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FECHA: Febrero 08 de 2013 
 

OCHO COLUMNAS/PRIMERAS PLANAS  

 “Los tres salieron disparados de su auto” 

 
“Usarán viejo Hospital del Niño DIF por saturación”  

 “SNTE amaga con protestas”  

 “De 2008 a la fecha, 260 crímenes de mujeres” 

 
“Prevén lograr ley a favor de mujeres”  

 
“¡Mano dura!” 

 
“Tuzobús obligará a rehabilitar bulevares” 

 
“Cae precio 41%” 

 
“Respalda OSFAEH reforma educativa”  

 
“Arranca ley d víctimas; piden ajuste”  

 
“Van por diputado estafador del SAT”  

 “La Segob ajustará filtros de confianza; será revisado el uso del polígrafo” 

 
“PGR entra al caso de españolas violadas”  

I N S T I T U C I O N A L  

“No se genero información”  

P A R T I D O S      P O L Í T I C O S  

Crónica-Inicia el PRI asambleas municipales en 17 sedes: Celebraron las 17 asambleas municipales electivas y 

deliberativas del Revolucionario Institucional (PRI) para acordar propuestas, así como comentarios en torno a la 

actualización de documentos básicos, además elegirán a los delegados que acudirán a la XXI Asamblea Nacional tricolor. 
De acuerdo con el coordinador de los trabajos para la XXI Asamblea Nacional, Aurelio Marín Huazo, ayer iniciaron estas 

reuniones, donde acudieron consejeros políticos, presidentes de comités seccionales, sectores y de organizaciones, así 
como integrantes del movimiento territorial. Los trabajos priistas se dividen en dos etapas: una deliberativa para discutir 

cuatro temas básicos como declaración de principios, programas de acción, estatutos, estrategia y programas; luego 
viene un periodo electivo para definir a los 55 militantes que asistirán como delegados hidalguenses. Las sedes de estas 

asambleas fueron Pachuca, Tulancingo, Tula, Tepeji, Huichapan, Zacualtipán, San Agustín Metzquititlán, Tenango de 

Doria, Apan, Tizayuca, Huejutla, Molango, Actopan, Ixmiquilpan, Jacala y Atotonilco el Grande. Luego de la fase 
deliberativa, los encargados de llevar los trabajos municipales efectuarán una relatoría con las conclusiones, este 

documento será enviado al Comité Ejecutivo Nacional. Una vez que concluyan los trabajos locales iniciará la convocatoria 
para la Asamblea Estatal, la cual elegirá a los delegados que asistirán a la ciudad de México, el PRI confirmó que habrá 

presencia de jóvenes, mujeres y militantes con experiencia. En la XXI Asamblea Nacional Ordinaria participarán más de 

132 mil simpatizantes y militantes de los 2 mil 456 municipios del país, quienes tienen las tareas de deliberación, así 
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como elección de los 4 mil 148 delegados que definirán el futuro de los documentos básicos y plan de acción. Desde el 

21 de enero la comisión organizadora comenzó con la selección de delegados representativos de presidentes municipales 

o delegacionales, presidentes de comités seccionales, síndicos, regidores e integrantes de ayuntamientos quienes 
diseñarán relatorías de la Asamblea Nacional. (Gabriela Porter, página 05) 

Crónica-Integra el PAN estructuras en Ixmiquilpan de cara comicios: Presentó el secretario de Fortalecimiento 

Interno e Identidad del Partido Acción Nacional (PAN) en Hidalgo, César Baños, a la nueva estructura blanquiazul en el 
municipio de Ixmiquilpan, la cual está conformada por diferentes liderazgos de la región. “La generosidad de los panistas 

da como resultado esta estructura, que viene a fortalecer los trabajos de cara al proceso electoral 2013, para la 
renovación del Congreso del estado, sé que las personas que hoy toman protesta llegan con todo el compromiso de tener 

un PAN más fuerte y competitivo, reciban el reconocimiento de nuestro líder estatal, Alejandro Moreno Abud, quien les 
desea el mejor de los éxitos”, manifestó. La nueva delegación quedó conformada por José Alan Moreno Uribe, como 

presidente; Judith Sonia López Olguín, como secretaria general; Juan Carlos Torres Barrera, en Fortalecimiento; Alfonso 

García Soto, en Finanzas; Carolina Trejo Montiel, Secretaría de Promoción de la Mujer; Emmanuel Torres, Formación y 
Doctrina; Maribel Sánchez, Dirección de Capacitación; Nemesio Lugo, Afiliación; Eder Daniel en Asuntos Electorales; Nidia 

Cerón, Acción de Gobierno; José Luis Rey, Vinculación con la Sociedad; en Acción Juvenil Sandra Mireya Tolentino; 
Alejandro Lugo, Comunicación Social; y Maritza Pedraza en el Área Jurídica. Quienes fueron ratificados por el pleno del 

Comité Directivo Estatal y una vez que tomaron protesta comenzarán actividades partidistas. Acción Nacional es un 

organismo en constante progreso, es un partido que capacita a su militancia y que refuerza ese vínculo entre partido y 
sociedad, nuestra tarea hoy, es volver a conquistar la voluntad ciudadana, dándole a conocer los logros de 12 años de 

gobiernos panistas y por supuesto, presumir el buen trabajo que realiza la actual administración del presidente municipal 
Cipriano Charrez en Ixmiquilpan, expresó Baños Licona. Durante la toma de protesta también estuvieron presentes el 

secretario de Acción Juvenil, Rubén Alvarado, y de Vinculación con la Sociedad, Maurino Hernández. (Hugo Cardón, 
página 08) 

Crónica-Necesario establecer candados a deudas: Respalda el Partido de la Revolución Democrática (PRD) Hidalgo 

la propuesta de legisladores federales para impulsar políticas públicas que controlen los endeudamientos excesivos por 
parte de ayuntamientos y entidades federativas. Según el secretario general del sol azteca, Marco Antonio Rico Mercado, 

es necesario conocer el origen de estos préstamos o colocar candados. Trascendió que diputados y senadores de todos 

los partidos coincidieron en imponer limitaciones a la capacidad que obtienen alcaldes o gobernadores para solicitar 
adeudos. Datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) revelaron que de julio a septiembre del 2012 

incrementó poco más de 2 mil millones de pesos, actualmente todos los municipios morosos deben 406 mil 765 millones 
de pesos. “Comentamos la importancia de rescatar a los municipios, aunque creo que es más importante promover 

políticas públicas que eviten endeudamientos irresponsables, porque cuando la SHCP pretende rescatar a las 
demarcaciones, implica una carga para el pueblo vía impuestos”. El Pacto por México propone que la nueva legislación 

regule el endeudamiento subnacional, así como accesos a fuentes de pago y garantías de la federación, pues con los 

años esta carga fiscal afectará a México. (Gabriela Porter, página 08) 

Criterio-Depura PAN su padrón, quedan 2 mil 820 activos: El PAN en Hidalgo cerró la depuración de su padrón de 

miembros con una disminución de 3 mil 151 activos y 32 mil 958 adherentes, escenario que visto desde un punto positivo 

permitirá que exista más flexibilidad en el partido, al estar más en contacto con su militancia. En los estrados electrónicos 
de registros nacionales de miembros, ayer se contabilizaban en el nuevo padrón albiazul en el estado de 2 mil 820 

activos y 2 mil 416 adherentes, cifras que contrastan con el anterior padrón, el cual era 5 mil 971 y 35 mil 374, 
respectivamente. Los municipios que no obtuvieron registro son La Misión, Eloxochitlán, Chapulhuacán, Juárez, Lolotla, 

Metztitlán, Molango, Tenango de Doria, Tetepango y Tlahuiltepa. Al respecto, Jorge Miguel García Vázquez, secretario 

general del PAN, señaló que su Secretaría de Fortalecimiento ya está trabajando en estrategias, como capacitación y 
promoción, para formar una nueva estructura. “Los números que nos quedan nos permitirán tener un partido flexible y 

más cercano a la militancia”, señaló el panista. (José Antonio Alcaraz, página 08) 

El Independiente- Pide Nueva Alianza derecho a Internet en Constitución: a fracción legislativa del partido 

Nueva Alianza propuso incorporar a la Constitución de la entidad el derecho al uso de Internet, así como nuevas 

tecnologías de información. Sin embargo, existen regiones del estado donde sus habitantes no tienen una computadora o 
ni siquiera cuentan con luz eléctrica, por lo que sería imposible que sus pobladores ejerzan este derecho. Durante la 

sesión de ayer, diputados aseguraron que las entidades del país más rezagadas respecto a hogares con acceso a Internet 
son Chiapas, Oaxaca, Tlaxcala, Guerrero, Zacatecas e Hidalgo, en las que cuantificaron una de cada 10 viviendas con 

esta tecnología. Respecto a la cantidad de usuarios de Internet, Hidalgo se situó en el lugar 25 del total de entidades, por 

debajo del porcentaje nacional. Señalaron que la posibilidad de acceder a este servicio no es el mismo para todos los 
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habitantes del estado, ya que en zonas rurales el costo del servicio hace imposible su acceso. Entidades del país que ya 

legislaron el uso de Internet y derecho a la información son Morelos y Colima, mientras que hay iniciativas en los 

Congresos de Durango, Puebla, Querétaro y Zacatecas. Piden sanciones por descuido de mascotas Christian Pulido 
Roldán, diputado del Verde Ecologista, pidió a los 84 ayuntamientos y a la Secretaría de Medio Ambiente de la entidad 

sancionar a los dueños de mascotas que no limpien heces en vía pública. En tribuna del Congreso, el legislador dijo que 
“los perros callejeros aunado a la poca cultura de quienes tienen mascotas originan en calles un problema ambiental con 

repercusiones en la salud de habitantes”. Además, diputados propusieron que la Secretaría del Trabajo incorpore a 

adultos mayores en actividades turísticas. (Víctor Valera, página 05) 

El Independiente- Todo ciudadano interesado puede ser candidato: Nueva Alianza: Nueva Alianza mantiene 

las puertas abiertas para que todo ciudadano que tenga interés, incluidos militantes de otros partidos políticos, participen 
dentro de las filas panalistas como candidatos en la próxima elección de diputados locales. Cuestionado al respecto, 

Adrián López Hernández, presidente de la comisión de elecciones internas, confirmó que todos los ciudadanos tienen 

cabida en el partido y pidió esperar tiempos oficiales para la designación de abanderados. “Todos los militantes y 
simpatizantes de Nueva Alianza tienen la oportunidad de ser candidatos”, recalcó, durante entrevista en el Congreso 

local. Como parte del trabajo interno, el también diputado local mantiene reuniones con sectores campesinos y jóvenes. 
Además, la comisión revisará perfiles de la población que tenga interés de ser candidato panalista. En la anterior elección 

de presidente municipal de Tulancingo, Nueva Alianza abanderó a Francisco Xavier y estuvo cerca de ganar los comicios, 

por lo que tal situación será analizada para la próxima renovación del Congreso. “En cuanto tengamos candidatos 
compartiremos la plataforma electoral para que conozcan las propuestas del partido”, dijo y agregó que Nueva Alianza 

trabaja para ir a la elección sin coaligarse.  (Víctor Valera, página 06) 

El Independiente- Promovería PT movimiento de defensa petrolera: El Partido del Trabajo (PT) anunció 

movilizaciones sociales junto con otras organizaciones en defensa del petróleo; en caso de no compartir la visión de la 

reforma energética saldrán a las calles a protestar. Al hablar sobre la posible alianza Pemex Petrobras, el coordinador 
nacional Óscar González Yáñez adelantó que para el segundo semestre del año, pasadas las elecciones en los 14 estados, 

entrará la iniciativa para abrir la privatización de la paraestatal. Adicionalmente será presentado el proyecto de reforma 
hacendaria, “que no es otra cosa que ponerle IVA a medicinas y alimentos”, adelantó durante visita al comité estatal. 

Aseguró que coincidirán con “muchas” fuerzas políticas en tomar las calles y movilizar a la ciudadanía para defender al 

petróleo. Como el partido en el poder no querrá pagar un costo político, presentará sus reformas estructurales el 
segundo semestre de 2013. Yánez habló de la posibilidad de aliarse con el PRD y Movimiento de Regeneración Nacional 

(Morena) para manifestarse y pretender evitar lo que llamó “privatización del crudo”. El ex diputado federal se pronunció 
por construir 15 refinerías con el presupuesto destinado a desarrollo social, que asciende a 900 mil millones de pesos. 

“Con eso resolveríamos el consumo y además venderíamos toda la gasolina que quieran Italia y Estados Unidos”. El 
petista lamentó una posible alianza entre PRD y PAN para comicios del 7 de julio, prefirió apostar por “un verdadero 

bloque de izquierda para enfrentar los cacicazgos”. En este momento el “Pacto por México” es el factor que divide a las 

izquierdas del país, “la diferencia que nos separa es que alguien pierde sus principios y otros hacemos lo posible por 
mantenerlos”. (Redacción, página 06) 

El Independiente- Urge Pedro Porras, flexibilidad operativa en Sagarpa: El diputado federal del Partido de la 

Revolución Democrática (PRD), Pedro Porras Pérez pidió flexibilizar reglas de operación durante reunión de trabajo con el 
subsecretario de alimentación y competitividad de Sagarpa, Ricardo Aguilar Castillo. Dicho encuentro ocurrió en la 

Cámara de Diputados y estuvieron presentes integrantes de las comisiones de agricultura y sistemas de riego, desarrollo 
rural, ganadería y pesca. Pedro Porras sostuvo que el campo está abandonado, además que “existen campesinos y 

productores sin ilusión ni esperanza, ya que el modelo económico que sostuvieron los últimos gobiernos fracasaron”. La 

falta de voluntad ha frenado la posibilidad de implementar políticas públicas tendientes a un verdadero crecimiento en el 
sector, por lo que invitó al funcionario de la Sagarpa flexibilizar reglas de operación. Advirtió que los diputados no 

permitirán que los recursos aprobados para el campo se los lleven grandes empresas. “Hubo muchos anuncios sobre el 
interés de sacar al campo mexicano del atraso y la marginalidad, pero se reproducen las mismas prácticas que hundieron 

a los agricultores”, dijo. El legislador perredista exigió al gobierno federal frenar importaciones de granos, ya que el año 
pasado importó número importante de toneladas de maíz, lo que provocó caída en el precio del producto nacional. 

Recordó que apenas hace unos días, el sector azucarero sufrió las consecuencias de la falta de visión del gobierno al 

importar fructuosa y otros endulzantes, lo que generó crisis en el sector cañero del país (Redacción, página 05) 
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Uno más Uno- Renueva PAN su dirigencia: Tras concluir su ciclo, la ahora pasada estructura del Partido Acción 

Nacional en Ixmiquilpan, dio paso a la nueva propuesta en donde se combinaron los factores de la juventud y 

experiencia, y que encabeza un nuevo líder de 26 años de edad, José Alan Moreno Uribe, que a pocos meses de las 
elecciones para la renovación del Congreso local, aspira a unificar y conducir de la mejor manera a los panistas del 

municipio, En las instalaciones de un conocido restauran-te de Ixmiquilpan, se llevo a cabo el acto de transición del 
Comité Directivo Municipal del PAN, que hasta el día de ayer fuera liderado por la ex diputa-da local Amalia Padilla Uribe, 

quien se dijo estar satisfecha con su trabajo, ya que durante su estancia al frente del blanquiazul se lograron grandes 

cosas como lo es la victoria por primera vez en unas elecciones para presidente municipal. El actual alcalde, Cipriano 
Charrez Pedraza, también hizo acto de presencia y quien se dijo ser orgullosamente emanado del PAN, así como 

agradeció y reconoció a los fundadores del partido en el municipio y llamo a seguir siendo una fuerza política que dé 
lugar al humanismo, y afirmo que; "El PAN no tiene nada de qué avergonzarse de esta administración, sino todo lo 

contrario, enorgullecernos porque hemos dado resultados como ninguna otra los había dado". Por último, se 

comprometió a seguir teniendo un sano acercamiento a Acción Nacional dentro de las próximas elecciones y sobretodo, 
"actuando siempre de manera lícita", puntualizo. En representación del CDE encabezado por Alejandro Moreno Abúd, 

acudió Cesar Baños, secretario de Fortalecimiento Interno e Identidad, quien durante el acto expresó su total respaldo y 
apoyo a la nueva estructura municipal. Posteriormente en el mensaje del nuevo presi-dente de Acción Nacional en 

Ixmiquilpan, José Alan Moreno Uribe, mando un saludo y agradecimiento por el apoyo al comité directivo estatal y llamo 
un privilegio el pertenecer a la estructura de esta institución política, ya que durante su vida en Ixmiquilpan a conocido la 

situación de la vida social y política que ahí se vive y es por eso que quiere ponerse en acción para ser forjador de un 

proyecto diferente que no solo beneficie a unos cuantos, sino a la población en general. Moreno Uribe, que anteriormente 
fue llamado para dirigir el grupo de "Acción Juvenil" durante dos años en el municipio, llamó a fortalecer la estructura 

municipal para no solo participar en elecciones, sino para ganarlas, "pero para eso no solo es necesario hacer toda la 
labor electoral, es muy importante contar con cada uno de ustedes para así lograr nuestro cometido".  (Redacción, 

página 04) 

I N S T I T U C I O N E S    E L E C T O R A L E S  

Cambio 21- Magistrados del TEEH dirimen la impugnación de candidatos ciudadanas: Luego de la primera 
impugnación presentada por ciudadanos en este proceso electoral por el rechazo a su registro como abanderados, 

magistrados del Tribunal Electoral de Hidalgo (TEEH) dirimen la forma de resolver dicho asunto, confirmó, su presidente, 
Alejandro Habib Nicolás. Precisó que dicho recurso fue reencauzado por la Sala Regional de Toluca del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, donde, las ciudadanas Guillermina Arias León y Ana Cecilia Trejo Alavés piden una 
revisión de su caso. Cabe recordar, en la última semana de plazo para registrar la Plataforma Electoral Legislativa, ambas 

acudieron a solicitar dicha inscripción y participar como abanderadas por el Distrito II con cabecera en Mineral de la 

Reforma. En contraparte, el Instituto Estatal Electoral desechó la solicitud por no estar vigente a la legislación estatal, 
misma que no puede realizarse durante la contienda, lo que significa, esta figura pudiera quedar lista en agosto, fecha 

fatal para hacer modificaciones a la Reforma Constitucional Federal. Habib Nicolás abundó, el caso que serás retomado 
como un juicio para la Protección de los Derechos Político- Electorales (JDC) estará a cargo del magistrado estatal, 

Ricardo César González Baños; en su momento dijo, fue necesario analizar a lo que agregó que de manera colegiada 

analizaban la forma en que lo iban a resolver: si como un recurso de apelación o como un juicio para la protección de los 
derechos políticos electorales (JDC). Al considerarse corno un recurso de apelación, se daría paso a radicar los acuerdos 

del IEEH, aunque, el JDC precisa que las inconformes manifiestan su descontento por negarles posibilidad de votar y ser 
votadas. El asunto será resuelto el próximo martes a las 13:00 horas. Sin embargo, el ventilarse ante instancias jurídicas 

federales no queda descartado, de ser así, la Sala Superior está facultada para revisar cuestiones de constitucionalidad, 

es decir, analizar este hecho y cumplir con el plazo establecido que tienen los Congresos Locales que finaliza este 9 de 
agosto de 2013 para modificar la legislación electoral. (Redacción, página 02) 

P L A N O        E S T A T A L  

Crónica-Avanza Hidalgo en materias jurídicas, sostiene el TSJEH: Es punta de lanza Hidalgo en diversas materias 
jurídicas, sobre todo en el renglón familiar, expresó el presidente del Tribunal Superior de Justicia en la entidad (TSJEH), 

Valentín Echavarría. Durante la entrega de premios y reconocimientos a los ganadores de la etapa estatal del Primer 
Certamen Nacional Universitario de la Comisión Nacional de Tribunales (Conatrib) de Litigación Oral, el magistrado indicó 

que la entidad tuvo la voluntad de separar el Código Civil del familiar. Consideró que desde 1983 evoluciona el Código 

Familiar, en respuesta a las demandas y peticiones sociales, además de aportaciones que realizan los magistrados de 
este órgano. “En materia penal también la entidad ha sido protagonista como primer impacto, por lo cual se reforma el 
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código en esta materia, con la reforma constitucional del 2008 se incorporó el mandato y principio de inocencia”. A través 

del certamen universitario el gobierno establece su compromiso de implementar e impartir justicia, por lo cual hace lo 

necesario para atender todo reclamo social. Echavarría Almanza explicó que con relación a los homicidios registrados en 
la zona de Tula el Código Penal contempla 40 años de prisión, a pesar de que no está tipificado como delito de 

feminicidio. Por lo anterior, dijo, es un homicidio y el juez en el ejercicio determinará la pena que aplicará. (Alberto 
Quintana, página 03) 

Crónica-Habrá ley para respaldar a las mujeres, dice Serrano: A más tardar en marzo de este año se contará con 

la ley de delitos contra las mujeres en Hidalgo, informó el legislador local Onésimo Serrano González. El diputado del PRI 
explicó que a través de la comisión especial para la vigilancia del cumplimiento de los lineamientos de investigación de 

los delitos contra las mujeres se aplicarán foros en diversas regiones del estado. Por ello se realizará una convocatoria a 
las organizaciones de mujeres, sociales, barras y colegios de abogados, académicos, penalistas, juristas y ayuntamientos, 

a efecto de que aporten estudios, opiniones y planteamientos para elaborar la reforma penal a favor de las féminas de la 

entidad, ya que es un reclamo social. La próxima semana habrá una reunión interinstitucional con las dependencias 
estatales involucradas en el tema, para conocer sus posicionamientos. De la misma forma se efectuará un evento con 

barras de abogados y el Consejo Consultivo Ciudadano, para exponer el anteproyecto, conocer datos y estadísticas sobre 
este asunto. En el país sólo 19 entidades tienen tipificado ya el delito del feminicidio, por lo cual se invitará a funcionarios 

de estos estados para que expongan sus experiencias en la aplicación de esta normativa, que será una base para este 

contexto. (Alberto Quintana, página 03) 

Crónica-Avala OSFAEH reforma educativa; es beneficiosa, asevera Ordóñez: La Reforma Educativa no violenta 

de ninguna manera los derechos de los trabajadores de la educación, por el contrario, lo que busca es que exista de 
manera más justa la aplicación de plazas y recursos en cuanto a estímulos para ellos, manifestó el delegado en la entidad 

de la Oficina de Servicios Federales de Apoyo a la Educación (OSFAEH), Raimundo Ordóñez Meneses. Uno de los 

objetivos que persigue la reforma es modernizar el sistema educativo y los elementos dejan ver que así será son la 
creación del servicio profesional docente, que permitirá la existencia de una certificación por competencias. “Ahora se van 

a reconocer los logros de los maestros, se van a estimular esos resultados, sus capacidades, se van a recompensar a 
todos los docentes de forma más justa”. Además de permitir detectar, en caso de que hubiera debilidades que pudieran 

tener, las enfrenten y convertirlas en fortalezas. “Esta reforma no quiere decir que los docentes se van a despedir o se 

van a ir de los espacios en los estén laborando, sino que van a obtener una capacitación que les permita continuar frente 
a los grupos pero superando las debilidades para convertirlas en habilidades”. Ahora también con la reforma, los recursos 

de la instituciones se van a manejar de forma más eficiente puesto que ya se involucrará a toda la comunidad escolar y 
padres de familia, docentes directivos y algo muy importante a los alumnos, ello significará que de manera colegiada 

decidirán con base en las necesidades que requiere la institución para mejorar su infraestructura o ampliación de la 
misma, y desde luego se evita que una sola de las parte tome decisiones. Recordó que desde que inició el concurso 

nacional de plazas, en Hidalgo funciona un comité estatal que conforman las autoridades de la Secretaría de Educación 

Pública de Hidalgo (SEPH), SNTE y el representante del gobierno federal. “Se evalúa a cada aspirante y se asignan las 
plazas sólo si cumple con los requisitos y los tres deben firmar de conformidad”. (Rosario Ruiz, página 04) 

Crónica-La explosión en Pemex no afecta reforma energética: Accidente en la torre de Petróleos Mexicanos 

(Pemex) no afectará el diálogo respecto a la reforma energética, además este tema tampoco involucra a la agenda de la 
Comisión de Seguridad Pública en el Senado de la República, indicó el asambleísta hidalguense del Partido Revolucionario 

Institucional (PRI), Omar Fayad Meneses. En entrevista sostuvo que este incidente ocurrido el pasado 31 de enero en 
oficinas de la paraestatal, ubicadas en la ciudad de México, fue una cuestión de protección civil lamentable, pero que no 

implica la intervención directa de la comisión legislativa que preside. “En el caso de Pemex la Comisión de Seguridad 

Pública no hará absolutamente nada, pues este accidente compete a Protección Civil; la Procuraduría General de la 
República (PGR) ya mencionó las causas, apenas inició la discusión de este asunto y participarán legisladores de todos los 

partidos para darle puntual seguimiento”. De acuerdo con la indagatoria de la PGR, la explosión en el complejo de Pemex 
fue causada por una acumulación de gas en los sótanos del edificio B-2, el procurador Jesús Murillo Karam confirmó que 

no encontraron explosivos en la zona, ni rastros de fuego. Por ello, el senador tricolor pidió a la población evitar las 
especulaciones respecto a un posible atentado o bomba, pues las pesquisas revelaron lo contrario. “El tema afecta a los 

trabajadores de Pemex y sus familiares, pero nada tiene que ver con la reforma energética o la agenda de seguridad, por 

ello se buscarán a los responsables, si es que los hay”. Sobre los hechos suscitados en Acapulco, donde unos sujetos 
violaron a turistas españolas, precisó que este asunto lo investigará la Procuraduría General de Justicia en Guerrero. “Es 

un asunto muy grave, en ese caso la PGR de Guerrero realizará las averiguaciones correspondientes; nosotros como 
senadores estaremos al pendiente de las investigaciones”. (Gabriela Porter, página 05) 
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Crónica-Respalda Congreso acuerdos con CFE: Debe darse seguimiento a las deudas que mantienen ayuntamientos 

con la Comisión Federal de Electricidad (CFE), manifestó el diputado local Reynaldo Pérez Soni. El presidente de la 

Comisión de Hacienda en el Congreso hidalguense puntualizó que las tarifas incrementan cada mes y el alumbrado 
público genera dichos adeudos. Además de que los ayuntamientos tienen que pagar el servicio eléctrico de los sistemas 

de agua potable, ya que de ellos dependen miles de familias que reciben este servicio. Pérez Soni indicó que hace dos 
años el gobernador José Francisco Olvera Ruiz estableció un acuerdo con la paraestatal, pero no fue suficiente, por el 

cambio de tarifas. Esta situación propicia un aumento en los adeudos con los ayuntamientos, a pesar de que tiene un 

presupuesto para el pago de este servicio, les resulta insuficiente. “El Congreso local está atento a las negociaciones que 
se establezcan entre ambas partes, sobre todo en buscar alternativas que permitan pagar estas deudas históricas”. 

Agregó que la bancada del PRI hizo un llamado a la CFE para buscar un mecanismo de solución, ya que afecta las 
finanzas municipales. (Alberto Quintana, página 09) 

Milenio-SNTE endurecerá protesta en Hidalgo: Al menos 42 mil docentes de la sección 15 del Sindicato Nacional de 

Trabajadores de la Educación (SNTE) marcharán este sábado en Pachuca para protestar contra la reforma educativa que 
fue declarada constitucional por el Congreso Unión, al considerar que lacera sus derechos laborales, pone en riesgo su 

permanencia en las aulas y que terminará con la educación gratuita. Según su región de origen, los profesores en activo 
y jubilados, quienes fueron instruidos para llevar consigo a dos familiares, partirán de cinco puntos distintos de la capital 

hidalguenses para recorrer las principales arterias viales y reunir a todos los contingentes en la Plaza Juárez cerca del 

mediodía, para permanecer ahí dos horas más. Fuentes al interior del sindicato, quienes pidieron permanecer en el 
anonimato, informaron que el Panteón Municipal, ubicado en la colonia Plutarco Elías Calles, a la altura de boulevard 

minero, Plaza Milenio y Cubitos serán unos de los puntos de donde partirán los manifestantes de la “Marcha por la 
defensa de la educación pública”. Los docentes, añadieron, portarán cartulinas que tendrán escritas consignas en contra 

del secretario de Educación Pública, Emilio Chuayffet, el gobierno federal y los diputados de la LXII legislatura, entre 
ellas, “Chuayffet, traidor; eso no te enseñó tu profesor”; “La escuela pública se está cayendo y el gobierno no lo está 

viendo”; “La escuela pública es el patrimonio de nuestros hijos, vamos a rescatarla” y Niños, maestros y padres de familia 

defendemos la educación laica y gratuita, no a la privatización”. Según los maestros, la sección XV, en diferentes 
reuniones regionales que se realizaron en el transcurso de la semana, les comentó que la reforma al artículo tercero que 

envió al Congreso el presidente de la República Enrique Peña Nieto y que fue respaldada por los líderes de los principales 
partidos políticos del país (Acción Nacional y de la Revolución Democrática) al ser uno de los acuerdos del Pacto por 

México, es privatizadora y atenta contra los derechos de la educación. “Nos han dicho que así empezó Luz y Fuerza del 

Centro y que después fue extinguida y que con esta reforma está en riesgo tanto nuestra permanencia, al condicionarnos 
con una evaluación, como la educación gratuita, por eso también la protesta es no a las cuotas escolares”, dijo una de 

las fuentes. Los manifestantes también llevarán lonas que posteriormente serán colgadas a las entradas de las escuelas, 
entre los mensajes que tendrán escritos, según una lista que proporcionó el SNTE a los coordinadores regionales son: 

“Padres de familia y maestros unidos en la defensa de la educación pública”, “Educación de calidad con respeto a los 

derechos constitucionales de los maestros” y “Los maestros del SNTE trabajamos por una educación pública de calidad y 
rechazamos la privatización”. Entre las indicaciones de sus superiores, revelaron los docentes, está la de entregar a sus 

coordinaciones regionales los trípticos y los carteles que envío el gobierno federal a las escuelas donde abunda sobre esta 
modificación a la ley. El líder de la sección 15 del Sindicato, Sinuhé Ramírez Oviedo, confirmó vía telefónica que la 

movilización se llevará a cabo, pero no abundó más ya que se encontraba en una reunión. De acuerdo con la base de 
datos del magisterio, la sección que confiere a Hidalgo cuenta con 42 mil trabajadores, quienes han sido llamados de 

todas las regiones de Hidalgo para esta marcha.  Respetan su postura Tras la postura de la líder vitalicia del Sindicato 

Nacional de la Educación, Elba Esther Gordillo Morales, quien dijo que no permitirá que la reforma educativa lacere los 
derechos de su gremio ni que la educación sea privatizada, el presidente de la Cámara de Diputados, Francisco Arroyo 

Vieyra, dijo que respeta la postura de “La Maestra”, pero que tendrá que acatar la promulgación de la ley. Aclaró que los 
congresos, tanto federales como estatales, que avalaron la reforma a la Constitución en materia de educación, cumplen 

con su papel de legislar a favor de los ciudadanos y no buscan un pleito con los maestros, sino reconocer su labor y 

esfuerzo de preparación. “No se trata de un pleito de callejón ni se trata de dimes y diretes. Elba está en su papel de ser 
dirigente del Congreso de los maestros, pero los dirigentes del Congreso de la Unión le contestamos que hay una reforma 

constitucional y no le queda sino acatarla”, señaló Arroyo. (Axel Chávez, página 08) 

Criterio-Adecúa SSH extensión para Hospital General: El titular de la Secretaría de Salud estatal (SSH) Pedro Luis 

Noble Monterrubio, dio a conocer que se lleva a cabo la adecuación del antiguo Hospital del Niño DIF para contrarrestar 

la saturación del nosocomio General de Pachuca. Con base en la información que proporcionó el funcionario estatal, toda 
el área de rehabilitación del Hospital General es la que se trasladará a las instalaciones del antiguo nosocomio ubicado en 

la calle de Arista. "Ya se iniciaron las obras de rescate del edificio, se trabajará bajo un nuevo modelo y concepto 
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asistencial", apuntó Noble Monterrubio. Al hablar de la inversión que se tendrá en el lugar, el titular de la SSH resaltó que 

serán 14 millones de pesos los que se utilizarán para el inicio de las modificaciones. "El inmueble lo hemos reconfigurado, 

toda el área de rehabilitación física migrará del Hospital General a ese edificio para liberar el área de urgencias que ya se 
encuentra saturado", indicó Noble. Por su parte, el director del Hospital General de Pachuca, Francisco Chong Barreiro 

mencionó que el inmueble que se adecúa, para atender de nueva cuenta a pacientes en el primer cuadro de la ciudad, 
contará con consulta externa, clínica del adolescente, del tabaquismo y para enfermedades crónico-degenerativas. Según 

las autoridades, la entrega del inmueble se espera que sea para mayo próximo y no tendrá ningún costo atenderse en 

ese lugar. Planes...En 2010 se había dicho que el edificio del antiguo Hospital del Niño DIF, que se ubica en la calle 
Arista, sería utilizado para el Centro Estatal de Prevención de Enfermedades Renales y Unidad de Diálisis. ...El Hospital 

General de Pachuca tiene una saturación de casi el doble, por esa razón se tomó la decisión de emigrar algunas áreas 
para el desahogo de pacientes....Las primeras cirugías de cráneo se realizaron en el hospital de la calle de Arista. 

(Ommar Ayala, página 04) 

Criterio-Sin información para los medios, dice Moctezuma: Para evitar entorpecer las negociaciones que permitan 
terminar con el conflicto entre el Botho, Cardonal y El Rosario Capula, la Secretaría de Gobernación de Hidalgo no 

ofrecerá mayor información a los medios de comunicación, señaló su titular Fernando Moctezuma Pereda. El funcionario 
destacó que la media se tomó luego de que se publicó, que serían nuevos intermediarios quienes representarían a los 

ejidatarios de ambos bandos en las mesas de trabajo que están a punto de concluir. “Evitaremos dar mayores datos 

sobre este conflicto para evitar interpretaciones equivocas”, di-jo el secretario de Gobierno, al tiempo que rechazó 
completamente que dirigentes de la Vieja Guardia vayan a sumarse a la representación de uno de los sectores ejidales. 

Cabe destacar que los ejidatarios de El Botho, localidad de Cardonal, piden que sus tierras sean liberadas de la invasión 
de comuneros de Rosario Capula, localidad de Ixmiquilpan. Los ejidatarios de El Botho rechazaron que la nueva 

representación de sus intereses la ostente la Unión y Fuerza indígena y Campesina (UFIC), pues a través de un oficio 
reiteraron que ante gobierno estatal es la Central Campesina Cardenista (CCC) quien hablará por ellos. A casi cinco años 

de que inició este conflicto, se informó que se espera que el próximo 13 de marzo finalmente el Tribunal Unitario Agrario 

(TUA) obtenga la última declaración de los nueve presuntos invasores, para luego dar paso al proceso judicial para 
deslindar responsabilidades y refrendar la propiedad de las 103 hectáreas a El Botho. (Miriam Avilés, página 05) 

Criterio-Campesinos no acuden: FOR: Francisco Olvera Ruiz, gobernador de Hidalgo, argumentó que el principal 

motivo por el cual los campesinos no logran tener certeza jurídica en su propiedad, y se mantienen sin escriturar sus 
predios, es porque no acuden a las instancias adecuadas para conocer programas estatales como el de la Regularización 

de la Tenencia de la Tierra. Luego de que líderes agrarios señalaron que el primer inconveniente que enfrenta el campo 
estatal es la falta de certeza legal sobre los predios y, por ende, no se logra acceder a los programas de apoyo federal, el 

mandatario estatal informó que desde el inicio de su mandato se instrumentó dicho programa para regularizar los predios 
de tipo privado, por hasta mil metros cuadrados. “Este mecanismo jurídico permite a los propietarios regularizar su 

propiedad, desde luego si no tiene conflictos de ningún tipo”, explicó Olvera Ruiz, quien detalló que son los municipios o 

comunidades quienes pueden solicitar el servicio, y el personal se trasladará para ayudarlos con el trámite. Olvera Ruiz 
dijo que existe un convenio con el Colegio de Notarios Públicos para que el costo de la escrituración sea de 

aproximadamente mil 500 pesos. “En la Coordinación Jurídica del Gobierno del estado existe una oficina encargada de 
aplicar este programa”, declaró. Hasta el momento, el programa de la regularización mantiene un padrón de 754 casos, 

de los cuales, 377 asuntos ya tienen un resolutivo a su favor, y aún están pendientes 255 en trámite. Genaro García 

García, titular del programa dijo que además de que los interesados puedan acudir de manera directa a las oficinas 
gubernamentales, en este momento ya se gestionan convenios con los gobiernos municipales de Tlahuiltepa, Mineral del 

Chico y Molango para coordinar sus servicios de gestoría. (Miriam Avilés, página 05) 

Criterio-Acuíferos, en riesgo por lixiviados: Diputados locales urgieron a las autoridades del Medio Ambiente a 
atender el problema del relleno sanitario de Cuautepec de Hinojosa, pues existe el riesgo de contaminación en los 

mantos acuíferos del Valle de Tulancingo, luego de que brotara un manantial en la zona. Ramón Berganza Escorza dijo 
tener “argumentos sólidos” por los cuales el relleno no cumple con la norma 083 de la Secretaría del Medio Ambiente y 

Recursos Naturales (Semarnat). Por ello, dijo, lo se debe reubicar o reforzar las membranas que impidan la infiltración de 
sustancias tóxicas al subsuelo. El legislador independiente explicó que los lixiviados podrían estar llegando a los mantos 

freáticos por gravedad, pues la membrana podría estar porosa. “Va a permitir el paso de lixiviados al subsuelo. Este 

relleno sanitario está mal ubicado ya hasta brotó un manantial y ese manantial va a ser contaminado”, expresó. (José 
Antonio Alcaraz, página 06) 
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Criterio-Elevar a rango constitucional internet, piden: Diputados de Nueva Alianza propusieron elevar a rango 

constitucional el derecho al acceso a internet de forma gratuita en todos los espacios públicos de Hidalgo. Además, 

detonar la cobertura en zonas rurales o indígenas para los hogares y garantizar el acceso a equipos de cómputo. De esta 
forma se acortaría la brecha digital, pues se impulsaría una mejor educación y capacitación para fortalecer el desarrollo 

humano y la libertad de expresión, señalaron. Mario Vera García, legislador de la fracción del Panal, aseguró que Hidalgo 
es uno de los seis estados que encabezan la lista de rezago en acceso a internet, pues sólo uno de cada diez hogares 

cuenta con red. Aunque actualmente el servicio a internet está disponible de manera inalámbrica en lugares públicos 

como bibliotecas, restaurantes, hoteles, cafeterías, centros comerciales, escuelas, entre otros, en varios municipios de 
Hidalgo aún no existe este servicio. Vera recordó que en la entidad hay zonas rurales o indígenas donde el costo del 

servicio hace imposible su acceso, “quedando relegadas, lo cual amplía esta brecha digital, y es la causa de que estemos 
ubicados en los últimos lugares a nivel nacional en cobertura”, dijo. “(La propuesta) permitiría a los pueblos indígenas 

contar con un medio para difundir su cultura, artesanías, trabajo y costumbres, ofreciendo y vendiendo sus productos, 

generar divisas para ellos mediante la elaboración de proyectos sustentables”, aseguró. Asimismo, planteó que los libros 
de texto podrían ser sustituidos en las escuelas por equipos de cómputo con conexión a internet. (José Antonio 

Alcaraz, página 06) 

Síntesis-Prevén lograr ley que proteja a las mujeres: Durante el actual periodo de sesiones deberán quedar 

concretados los cambios a ley para evitar agresiones contra las mujeres, aseguró el diputado local Onésimo Serrano 

González, quien informó que este viernes la comisión conducente inicia actividades en la Región de Tula. De acuerdo con 
el presidente de la comisión especial para la vigilancia del cumplimiento de los lineamientos para la investigación de los 

delitos contra la mujer, sus integrantes ya determinaron los trabajos a realizar durante las siguientes dos semanas, a fin 
de que mucho antes de culminar el actual periodo de sesiones se pueda presentar la iniciativa ante el pleno del Congreso 

local para su estudio y análisis para que antes de que concluyan los trabajos se hayan concretado los cambios a la ley. 

"El objetivo es acabar con el machismo, la intimidación y agresiones físicas en el hogar, el trabajo, la escuela y la calle, 
además de frenar todo tipo de agresión y para ello les digo que la Reforma penal debe salir lo más pronto posible y 

tendrá que ser en este periodo de sesiones y no solamente para marzo sino que hasta puede ser antes2.   Al mismo 
tiempo Serrano González, manifestó que también se determinó recorrer todas las regiones del estado para poder 

escuchar todas las voces y propuestas, entre ellas las de los familiares de las víctimas, barras y colegios de abogados, 
organizaciones de mujeres, ONG,  académicos, penalistas, juristas y hasta los ayuntamientos a fin de que se logre una de 

las propuestas más completas para la iniciativa. De igual manera, hizo un llamado a todas las agrupaciones para que 

participen en los encuentros ya calendarizados que inician este viernes en la zona de Tula con personas interesadas y los 
familiares de las víctimas, en los que se conocerá su punto de vista y propuestas al respecto, además de añadir que 

visitarán las regiones donde se tiene mayor  incidencia delictiva de género. Finalmente, el diputado manifestó que para 
reforzar los trabajos se invitará a especialistas en la materia de las entidades donde se ha tipificado o agravado en penas 

este delito, a fin de que en base a sus experiencias se pueda aplicar en el estado la medida más adecuada para evitar 

impunidad y que al mismo tiempo se castigue con rigor a quienes resulten responsables de la muerte o agresión a una 
mujer. (Jaime Arenalde, página 03) 

El Independiente- “Focos rojos” en 14 municipios por desnutrición: Romero:  Hidalgo tiene 14 municipios como 

“focos rojos” por sus problemas de desnutrición, de los cuales solo cinco están incluidos en la Cruzada nacional contra el 
hambre, indicó la presidenta del patronato del DIF Hidalgo Guadalupe Romero Delgado. Señaló que esos municipios se 

concentran en la región norte del país, de acuerdo con los resultados que arrojó el Perfil Nutricional de los Escolares del 
Estado (Penuteh). No obstante, destacó que la Cruzada nacional contra el hambre solo incluyó a cinco municipios del 

estado y la Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol) será la instancia encargada de determinar temporalidad para las 
acciones que realizarán en Huejutla, Yahualica, Xochiatipan, San Bartolo Tutotepec y Huehuetla, pues es un programa 

federal. En el mismo sentido, agregó que hasta el momento no recibieron la instrucción de lo que deberá hacer el DIF 

Hidalgo para apoyar acciones de combate a la pobreza alimentaria de los hidalguenses de esos cinco municipios. Agregó 
que un programa que realizarán en Tianguistengo y San Bartolo Tutotepec será que durante fines de semana y periodos 

vacacionales acercarán alimentos a menores a través de los Espacios de Encuentro, Alimentación y Desarrollo (EAEyD) o 
centros del Programa de atención a menores adolescentes en riesgo (Pamar). Recordó que esos espacios sirven para que 

los niños reciban uno o dos de los alimentos del día, debido a la condición económica o familiar que atraviesan sus 

familias, pero solo operan de lunes a viernes y de acuerdo con el calendario escolar de la Secretaría de Educación 
Pública, lo que significa que en fines de semana o periodos vacacionales no reciben el beneficio. Y dijo que ante la 

importancia de aumentar la talla y buena alimentación de menores, el programa arrancará en esos dos municipios para 
ver sus beneficios y analizar la posibilidad de extenderlo a otros.(Crystal García, página 03 ) 



SÍNTESIS INFORMATIVA                                                        
 
 

9 de 23 

COMUNICACIÓN SOCIAL  
99  

 

El Independiente- Desploma precio de café hidalguense hasta 41%:  Este año el precio del café hidalguense 

cayó 41 por ciento debido a la competencia desleal de acaparadores, la afectación económica abarca a 34 mil 

productores, de los cuales 16 por ciento están legalmente constituidos en siete sociedades de acopio, reconoció Saúl 
Hernández Ramírez, director del consejo estatal del café. En 2011 el kilogramo se vendió en 70 pesos; en 2012 en 48, y 

a partir de enero el grano osciló en 28 pesos, sin contar la presencia de fenómenos climáticos el resto del año, las cuales 
pueden afectar la producción en la sierra Otomí-Tepehua. “Existe una red de acopiadores y el grueso de esa producción 

local llega solo a dos empresas: AMSA y Nestlé, las más importantes acaparadoras de café.” La competencia más fuerte 

para cafetaleros hidalguenses son precisamente los intermediarios, por eso el gobierno trabaja en una estrategia para 
producir café de alta calidad mediante entrega de apoyos, equipamiento e infraestructura, afirmó. Hasta el momento, el 

consejo estatal del café no recibe la propuesta del presupuesto que ejercerá este año, sin embargo cuenta con un 
“proyecto muy avanzado”, que consiste en construir un vivero de planta cafetalera en Huehuetla. El monto total de 

inversión es de 3 millones. Pretenden cultivar 2.7 millones de plantas resistentes a plagas y enfermedades en beneficio 
de 7 mil productores, mientras que en 2011 la producción total en toneladas fue de 5 mil 300 y en 2012 de 5 mil 600. La 

ejecución y vigilancia del proyecto estará a cargo de un comité de contraloría social. Otra medida que efectúan es la 

certificación de café para generar un sobreprecio y de esa manera, tener argumentos para reclamar pago justo, detalló 
en entrevista el funcionario de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario. El precio del grano bajó considerablemente 

comparado con el año pasado. “Actualmente el kilo está en 28 o 27 pesos cuando en 2012 fue de hasta 48, el precio está 
en función de la oferta y demanda”. Otra problemática a la que se enfrentan los productores son los efectos del cambio 

climático. En otros años a estas fechas ya habían cosechado y hoy aún no madura el café, consecuentemente no pueden 

cortar. (Gerardo Neria, página 03) 

El Independiente- Irracional contratación de Ninel Conde en Huejutla: diputados:  l Congreso calificó como 

irracional que el alcalde de Huejutla Alfredo San Román haya contratado a Ninel Conde como reina del carnaval con todo 
el gasto que representa, pese a que el municipio es uno de los más pobres de la entidad, considerado en la Cruzada 

nacional contra el hambre. En dicho municipio huasteco, 66 por ciento de su población padece pobreza y está 

considerado entre los que tienen mayor desigualdad en la distribución del ingreso, de acuerdo con el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval). Los integrantes del ayuntamiento que representan a los partidos 

políticos son encargados de verificar el costo que significará a las arcas del municipio pagar los honorarios de la actriz, 
señaló el diputado Mario Vera García, de Nueva Alianza “Sin duda, Huejutla tiene muchas carencias como falta de 

infraestructura en escuelas, caminos para acceder y salir de comunidades indígenas.” Aunque pidió respetar los usos y 

costumbres del municipio para celebrar año con año sus carnavales, el legislador se pronunció por atender en primer 
término las carencias de la población. “Hay que preguntarles a los indígenas, habitantes de zonas marginadas, si la 

alcaldía les consultó sobre la participación de Ninel Conde en el carnaval y si representa beneficio para tener igualdad de 
oportunidades y no padecer hambre.” Ramón Flores Reyes, coordinador de los diputados del PRD, calificó como 

irracionales y extravagantes las decisiones del alcalde de Huejutla y señaló que con tales prácticas el municipio no 

avanzará en la lucha contra la pobreza. “Me parece irracional que, en las condiciones que tiene la Huasteca, un alcalde 
de manera extravagante e irracional de repente anuncie pista de hielo que no cuesta cinco pesos, cuando hay 

necesidades prioritarias.” Dijo desconocer si todas las comunidades de Huejutla ya tienen servicios básicos como agua 
potable, pero “la contradicción está en que el municipio aparece en la lista de los más pobres”, declaró. Para Humberto 

Pacheco, diputado del Partido del Trabajo (PT), es incongruente la contratación de la actriz en este municipio, aunque se 
dijo respetuoso de la autonomía de las presidencias municipales. (Víctor Valera, página 04) 

P L A N O       M U N I C I P A L  

Milenio-Pachuca no soportaría un Aurrerá más, dice Canacope: Según el presidente de la Cámara Nacional de 

Comercio en Pequeño, Jesús Gutiérrez González, el comercio en la ciudad no soporta la llegada de un Aurrera más, pues 
está comprobado, dijo que la afectación es terrible para todos los negocios a la redonda, los cuales casi siempre terminan 

cerrando. Dijo que tanto Canacope como la propia Canaco han sostenido diversas reuniones con el presidente municipal 
de Pachuca, Eleazar García, para pedirle que ya no se permita a la las cadenas como Walmart que abran sus bodegas y 

minibodegas a diestra y siniestra sin analizar el impacto que éstas tiendas tienen en la economía de la ciudad. El 

empresario declaró que con el cierre de negocios se pierden también los empleos y eso podría generar un problema 
social difícil de resolver en un futuro. Respecto a la apertura de una Minibodega Aurrerá que hizo el Grupo Walmart en la 

Calzada de Veracruz, en Pachuca, dijo que la Canacope en todo momento se mantuvo en contra; sin embargo los 
permisos ya se habían dado por parte del ayuntamiento y cuando se quiso frenar la apertura “ya era muy tarde”. 

Gutiérrez González señaló que lo que sucedió fue que cuando los socios comerciantes pidieron a la Canacope su 
intervención, ya se estaba limpiando el terreno para la construcción de la Minibodega; aunque primero se había dicho 
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que era un minisúper y “y luego resultó que era de Aurrerá, que era una minibodega y que ya tenía todos los permisos”.  

Sostuvo que todo parece indicar que los permisos se le otorgaron a la cadena desde la administración municipal pasada, 

a pesar de que se había dicho que se consultaría con las cámaras de comercio, lo que no ocurrió. “Lo que nos han 
explicado es que se trató por ahí de un asunto que fue más bien de permios que no pidió Aurrerá o Walmart como tal, es 

decir que no llegaron y dijeron voy a construir un Aurrera, sino que se hablaba de Minisúper y pues esos permisos no se 
pueden negar, y ya hasta casi terminada la construcción ya le pusieron el letrero de Aurrera”. Dijo que a pesar de la 

fuerte petición que se hizo al municipio para que no se abriera, ya no se pudo hacer nada porque Walmart se amparó a 

nivel federal. “Lo que pasó es que el amparo procedió porque ellos ya tenían la autorización de construcción. Ya cuando 
llega una orden federal ahí ya no podemos hacer nada, porque ya es una orden de un juez que tiene toda la validez”. 

Ahora lo que queda es ayudar a los comercios locales que están cerca para que no les impacte tan bruscamente esta 
apertura. “Vamos a acercar a los comerciantes con esta empresa, a los afectados de aquella zona vamos a tenerles 

cursos de capacitación, de actualización, vamos a bajarles recursos (de las dependencias gubernamentales), estamos 
viendo la posibilidad de apoyarlos en imagen de su negocio tanto interna como externa”. Querían tres tiendas más 

Jesús Gutiérrez expuso que la empresa transnacional Walmart tenía la intención de abrir no sólo una sino cuatro 

minibodegas más cerca del centro de la capital del estado.  Tenemos conocimiento de que querían abrir no sólo la de 
Calzada de Veracruz, sino una más en la Calle de Abasolo, otra en Santa Julia, y en Fernández de Lizardi tenían otra 

tienda planeada.”  “De esas de plano ya nos dijeron que no… tajantemente dijo el presidente municipal que lo que no 
iban a permitir es la instalación de las otras tres que tenía ellos en mente abrir”, aseguró.  Sin embargo, lo que sí se 

abrirá es un Sams que estará ubicado frente al Batallón. El presidente de la Canacope dijo que con los supermercados 

nos e tiene cuantificado el daño, pero se presume que por cada apertura de uno se cierran hasta más de 40 negocios, 
pues por ejemplo, dijo, con las aperturas de los Oxxos, se tiene comprobado que al menos unos 14 misceláneas que 

están al rededor quiebran. “Cuando se trata de una tienda de este tipo no tenemos precisado el dato, pero seguro se 
triplicaría el número, además de que al abarcar otros giros, no sólo se cierran misceláneas, se cierran pollerías, 

tortillerías, papelerías, tiendas de regalos, de línea blanca, de muchos giros más”.  (Edith Castillo, página 06) 

Milenio-Municipio media entre Walmart y empresarios: El presidente municipal de Pachuca, Eleazar García 
Sánchez, indicó que la clausura de la obra de la Bodega Aurrerá en calzada Veracruz se debió a que entraron en pláticas 

con Grupo Walmart y los comerciantes de la zona para conciliar intereses de ambas partes. “Ahí se suspendió la obra, la 
que por cierto está muy avanzada, los días anteriores tuvimos unas mesas de trabajo con las cámaras empresariales y 

Walmart para encontrar una solución. Finalmente como lo he reiterado, no podemos espantar las inversiones a nuestra 

capital, pero a su vez debemos de conservar el comercio local, es una mezcla de los dos”, dijo. A finales del año pasado, 
Grupo Walmart de México anunció la llegada de una nueva sucursal de su cadena Aurrera, esto en el poniente de 

Pachuca, lo cual causó preocupación entre los comerciantes micro y pequeños por la competencia que les representaría 
el gigante de los supermercados. Ante esta situación, el gobierno municipal, encargado tanto de expedir el uso de suelo, 

permiso de construcción y permiso de operación a los comercios, decidió conciliar entre los involucrados para no afectar 

a los negocios locales, pero tampoco “espantar” las inversiones foráneas. “Por eso estuvieron los integrantes de las 
cámaras y representantes de Walmart, es un trabajo conjunto donde Walmart también los pueda apoyar a través de las 

cámaras, pueda ofrecerles ser proveedores de las mismas tiendas, no espantar a los inversionistas que requerimos no 
sólo en la capital sino en todo el estado”, explicó García Sánchez. Uno de los sectores que podrían salir más afectados 

por la apertura de este nuevo establecimiento es el de mercados, de los cuales existen 13 actualmente con d os mil 340 
locales que ya están arrendados por alguna persona o en otros casos subarrendado. La suspensión de actividades en la 

obra de calzada Veracruz corrió a cargo de la Secretaría de Obras del municipio, esto derivado de que pese la razón fue 

porque la construcción no se encontraba acabada, así que la administración local optó por esta medida en lo que se 
encuentran dialogando entre los involucrados del proyecto de este supermercado. Según la Dirección de Reglamentos y 

Espectáculos de la capital, el permiso de funcionamiento para los establecimientos comerciales se otorga a los negocios 
que demuestran tener por un lado, las medidas de seguridad necesarias, pagar su cuota respectiva (la cual depende del 

tamaño y ubicación del giro), y en el caso de ser un establecimiento de riesgo, demostrar que no impacte de forma 

negativa la zona.  Para las licencias de construcción, los interesados deben demostrar en primer caso que el predio donde 
se edifique su obra debe de contar el uso de suelo adecuado.  En este caso el comercial, para luego mostrar los estudios 

de impacto ambiental, movilidad y para la contratación de servicios tener la infraestructura adecuada.  Claves Último 
reporte - De acuerdo con la Dirección de Reglamentos y Espectáculos de Pachuca, en diciembre de 2012 se expidieron 

18 licencias de funcionamiento para negocios de la capital. - Según información del área dependiente de la Secretaría 
General de Pachuca, el mayor número de solicitudes es para tiendas de abarrotes, papelerías, recauderías y salones de 

belleza. - Para atender a las colonias alejadas del centro, hay una oficina móvil que llega a la periferia del municipio, esto 

como un servicio para que los trámites lleguen hasta los negocios y no al revés. (Alejandro Suárez, página 07) 
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Criterio-Aprueba Cabildo programa Pachuca Reciclado: El Cabildo capitalino aprobó ayer por unanimidad la 

creación del programa Pachuca Reciclado. El esquema plantea preservar los recursos naturales a través de programas de 

educación y cultura ambiental “para que los pachuqueños tengan una mayor comprensión de los problemas económicos 
y sociales que generan el agotamiento de los recursos naturales y el deterioro ambiental, señaló la regidora Elizabeth 

Adriana Flores Torres. Además, Pachuca Reciclado pretende fortalecer el marco normativo para la protección del medio 
ambiente. Flores Torres agregó que el programa no requiere de realizar grandes esfuerzos ni erogar ningún recurso 

financiero, sino concientizar a la sociedad pachuqueña. (redacción, página 06) 

Criterio-Levantan al día 120 multas en Pachuca: Un promedio de 120 infracciones se aplican al día en Pachuca, la 
mayoría por estacionarse en lugares prohibidos o pasarse un alto, informó el secretario de Seguridad de la capital del 

estado, Rafael Hernández. El mando destacó la carencia de una cultura vial en Pachuca, pero señaló que es un fenómeno 
que se resiente en todo el país. “Cultura vial nos hace falta en todo el país, no sólo en la ciudad, la cultura vial en la 

república no ha tenido esa trascendencia de poder evolucionar, desde los niños”, consideró. El mando policiaco dijo que 

sería pertinente impulsar con la Secretaría de Educación Pública (SEP) federal a la cultura vial como una materia escolar, 
lo que ayudaría a revertir este fenómeno. “La educación vial la debemos incluir como un programa educativo en conjunto 

con la SEP a nivel nacional, donde todas las escuelas lleven ésta como materia y se forme hasta cierta edad”, dijo. “Es de 
ahí de donde podemos empezar a cambiar, los niños son una parte importante del cambio, son esponjitas que absorben 

todo”. (Emmanuel Rincón, página 07) 

C O L U M N A S     P O L Í T I C A S   L O C A L E S  

Milenio-El perro negro:  

Buenas nuevas: Hidalgo cuenta, hasta el momento, con 10 parques industriales y de ellos sólo cinco (Sahagún, La 
Reforma, Atitalaquia, Metropolitano y uno en Tizayuca) representan la real fortaleza del estado en ese sector. Cuatro de 

los cinco restantes (Tula, Tlanalapa, Tepeji del Río y otro más en Tizayuca) operan, pero no cubren las expectativas de 

los inversionistas al 100 por ciento, y el de Huejutla está a punto de desaparecer para que su predio sea sede de una 
Universidad Politécnica.  La ardua, increíble e infatigable labor de nuestras autoridades por acercar inversiones al estado 

ha arrojado resultados a cuentagotas.  Por supuesto, hay planes y proyectos, pero nada en concreto aún, a excepción de 
lo sucedido en octubre, cuando en la zona industrial de Ciudad Sahagún el grupo Gerdau Corsa anunció una inversión de 

600 millones de dólares para la edificación de una planta cuya construcción requerirá generar al menos 4 mil empleos y, 
una vez funcionando (en 2014), generará 2 mil empleos directos. Con estos antecedentes, no tengo más que aplaudir la 

iniciativa de la Hermandad Internacional Hidalguense, que preside el buen amigo Alfredo Arteaga Martínez.  Sucede que 

dicha Asociación Civil está empecinada en promover las bondades que la entidad ofrece a los futuros inversionistas y 
están en charlas con Industriales de San Juan del Río, Querétaro, para concretar acuerdos en materia de intercambio 

empresarial y educativo, este último buscando espacios en las empresas de allá para que los estudiantes de acá puedan 
efectuar sus prácticas profesionales e incluso encuentren una oportunidad laboral.  Ese grupo queretano cuenta con al 

menos 70 empresas y el reto es buscar una vinculación con el gobierno hidalguense y con la presidencia municipal de 

Pachuca para que haya acuerdos de cooperación en materia de economía, así como la urgente y necesaria promoción 
turística de que carece Hidalgo. El encuentro entre estas entidades se concretará la próxima semana. Pero eso no es 

todo, Hermandad Internacional también busca acercamientos con Mondragón, España para que vean hacia Hidalgo y 
puedan hallar alternativas en alguno de los parques industriales para que algunos de sus componentes puedan invertir 

aquí y este no es un esfuerzo menor: Corporación Mondragón es un grupo de cooperativas y empresas originario del País 

Vasco extendido por los cinco continentes, es el primer grupo empresarial de ese lugar y el séptimo de España, así como 
el mayor cooperativo del mundo. A finales de 2011 contaba con 83 mil 869 trabajadores laborando en alguna de sus 256 

empresas y entidades distribuidas en cuatro áreas: Finanzas, Industria, Distribución y Conocimiento. Así las cosas, es 
evidente que concretar esos proyectos representa una oportunidad ineludible para “destrabar” el desarrollo hidalguense. 

Esperemos que los burócratas no lo echen a perder… (Alejandro Evaristo, página 03) 

Plaza Juárez-Alfil negro…  

Lo que hemos visto en ocho años: 

El periodismo nos permite ser testigos en primera fila de la historia, porque ese es nuestro trabajo, atestiguar ,estar ahí 

para después contarles a los ciudadanos los hechos con la capacidad que se supone tenemos adquirida en la escuela 
primero, reforzada después en el ejercicio de la profesión siempre sostenida por la honestidad del quehacer de todos los 
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días. Es desde luego un privilegio este trabajo, pero una gran responsabilidad, no exento de riesgos y de intentos de todo 

tipo de gentes y de grupos que tienen sus modos de ver a los periodistas desde sus modos particulares y siempre de 

acuerdo a sus intereses. En todo caso será siempre el periodista el que fije con su conducta el grado de respeto que se 
merece. Nuestro Diario Plaza Juárez, cumple hoy ocho años y por lo mismo parece oportuno reflexionar en la cantidad de 

hechos que hemos visto pasar por nuestras páginas, de personajes, de declaraciones, de fotografías, de anécdotas, de 
tragedias, pero también de alegrías. Porque de todo hay en la viña del Señor. En ocho años hemos visto pasar así en una 

mirada rápida, a tres gobernadores MANUEL ÁNGEL NUÑEZ, MIGUEL ÁNGEL OSORIO y ver lo que lleva de gobierno del 

actual FRANCISCO OLVERA RUIZ. Tres estilo distintos de ejercer el poder, de conducir al estado. 
Nos han tocado también tres Presidentes de la República, VICENTE FOX, FELIPE CALDERÓN y lo que lleva ENRIQUE 

PEÑA NIETO    . Dos del PAN y el actual del PRI con todo lo que significaron para el país los gobiernos panistas y lo que 
se espera del PRI. Desde luego hemos vivido en este tiempo en la vida del país los escenarios que han creado personajes 

como LÓPEZ OBRADOR y sus plantones. Y en casa las elecciones para gobernador de OSORIO con la participación en su 
momento de GUADARRAMA y todo lo que pasó en su momento. Después y más recientemente el caso de XÓCHITL 

GÁLVEZ y su mundo cibernético que al final produjo todo un mundo bastante enredado que no se acaba de limpiar y que 

dejó de herencia un mucho de anonimatos agresivos que lastiman sin rostro ni firma. En ocho años hemos visto de todo. 
Este quehacer nos lo permite. Marchas y plantones de grupos que hacen de esta estrategia una posibilidad de poder y de 

dinero.  Se les conoce y se saben sus nombres, pero la pobreza de la gente les permite eso y más. 
En otros casos, vemos como determinados políticos no sueltan el hueso. Parece que le dan juego a otras gentes pero a la 

hora buena se quedan con las diputaciones o los cargos buenos como sucede con el PT donde ya se sabe que el cargo 

bueno es para el de siempre. Y así será por los siglos de los siglos. Hoy cumplimos ocho años e iniciamos el año nueve. 
Siempre con la posibilidad de estar en primera fila para ser testigos de la historia y poder contarle a usted los hechos con 

precisión. Lo cual es un privilegio pero también una responsabilidad. Hoy nos felicitamos por el año ocho. Y nos lanzamos 
con vigor al mar del año nueve... (Adalberto Peralta, página 02) 

Vía Libre-deslinde… 

Valle del Mezquital, 30 años después: Hace tres décadas, cuando era combatido el Instituto Lingüístico de Vera 

(ILV) al que se le acusaba de instrumento transculturizador de intereses estadounidenses, apareció en el Valle del 
Mezquital la fundación alemana Frederich Hebert, con un programa de alfabetización que fue visto con buenos ojos por 

los gobiernos priistas de la época. Con ellos llegaron una buena cantidad de promotores sociales que permanecieron en 

la zona con el argumento de alfabetizar a adultos y por 1975 encabezados por Oralia Cárdenas y Salvador García en 1981 
crearon la asociación civil Servicios para el Desarrollo (Sedac) y para 1988 le dieron vida a la organización no 

gubernamental Comunidades del Valle, A. C. que emprendió diversos proyectos productivos y sociales. Con recursos de 
fundaciones alemanas y holandesas construyeron viviendas y organizaron en torno a proyectos productivos a miles de 

indígenas hñahñus desplazando a grupos tradicionales pro gubernamentales, lo que empezó a representar a inicios de los 

90 un riesgo electoral para el gobernante Partido Revolucionario Institucional (PRI), lo que empezó a observarse en las 
elecciones presidenciales de 1988. Señalados de “financiar” en parte el levantamiento de Chiapas, ambas organizaciones 

fueron auditadas en 1995 por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y un año después un grupo de indígenas tomó 
instalaciones y acusó malos manejos hasta que Sedac y Covac prácticamente se extinguieron; sus impulsores decidieron 

regresar a Michoacán su estado de origen. Este movimiento como el que coordinó el sacerdote católico italiano Lino 

Guzzoni politizó a cientos de comunidades del Valle del Mezquital, que sin control alguno en una buena cantidad de casos 
o mal dirigidos por seudolíderes como Pascual Charrez Pedraza o Martha López Ríos, que utilizan sus organizaciones para 

chantajear o extorsionar, han convertido a esta región en una de las más conflictivas del estado. Todo aderezado por los 
efectos de la migración que transformó culturalmente a la zona y de los que han ocasionado intereses políticos 

personales como los de Xóchitl Gálvez Ruiz tienen al Valle del Mezquital en un clima de inestabilidad social, económica y 
sobre todo política que no estalla porque aún existen organizaciones que mantienen algunos equilibrios, pero se requiere 

de una acción gubernamental integral para que sus habitantes dirijan su potencial hacia el desarrollo sustentado y 

sustentable. (Alberto Witvrum, página de internet)  

Crónica-Balcón Político… 

El SNTE muestra su músculo: Ahora sí el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE) está decidido a 
mostrar su fuerza y prepara para mañana muy temprano una gran concentración en la plaza Juárez, a la que no sólo han 

sido convocados los trabajadores de la educación. A cada uno se le ha pedido que llegue al menos con dos personas más 
“el esposo, el novio, el hermano”, porque piensan que se piensa que sólo de ese modo se podrá impedir que se apliquen 
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las reformas educativa y laboral, que a juicio de la cúpula sindical busca quitarle su fuente de trabajo a los maestros del 

país y pretende privatizar la educación pública. Toda la semana la estructura sindical se ha movilizado por todo el estado 

para informar a los maestros sobre los alcances de las reformas educativa y laboral y se les ha hecho ver que va en 
perjuicio del cerca de 1 millón 600 mil trabajadores de la educación en el país. Ya se les ha exhibido un video para 

hacerles notar que la televisión, particularmente, distorsiona desde la casa el fomento a la educación con escenas fuertes 
que los niños no deberían ver. Brozo, el payaso que conduce un programa de noticias en Televisa, también es muestra 

de “lo mal que anda la educación del país con programas como ese”. Parte de la estrategia de lucha es que los propios 

profesores se conviertan en promotores de su propia defensa e involucren a los padres de familia, sobre todo a las 
madres, porque los jefes de familia son más difíciles de convencer. Para mañana se han pedido cartulinas con leyendas 

como: “Chuayffet traidor, eso no te enseñó tu profesor”; “No a los despidos obligatorios”; y otras más, muchas en apoyo 
al SNTE. Los grupos llegarán por las principales vías de acceso a Pachuca para concentrarse a partir de las ocho de la 

mañana en la plaza Juárez, donde permanecerán alrededor de dos horas, lanzando consignas contra el gobierno y sus 
reformas. Es el comienzo de una lucha que no se sabe quién ganará, si el gobierno o el SNTE, pero sí se sabe de 

antemano quién perderá: los alumnos, que poco o nada saben de luchas de poder e intereses mezquinos. (Carlos 

Camacho, página 03) 

Criterio-La Silla… 

Niñas que tienen niños: Niñas que tienen niños. Esa es la situación de muchas, muchísimas menores de edad que 
resultan embarazadas y deben cargar con el conflicto de tener al bebé, o de no hacerlo de manera deliberada. No me 

refiero únicamente a los casos de violación, que los hay, sino a los más casos de mujeres menores de edad que no 
cuentan con la información necesaria, o con alguien que les oriente, y se unen a las cifras de madres adolescentes o 

incluso menores, algo que les cambia su vida para siempre. Y aquí es donde viene el debate. Dejando de lado las 

cuestiones religiosas, ¿es conveniente que aborten? ¿Deben mantener su embarazo por espacio de nueves meses? 
Confieso que no termino de decidir cuál es la mejor opción. Un aborto deja secuelas serias en la mente de cualquier 

mujer. Que eso ocurra a edad temprana no las exime de cuestionamientos. Mantener el embarazo cambia para siempre 
el rumbo de la vida de las mamás, igual si se es muy joven, o ya mayor. Esto viene a colación por el asunto de la menor 

de 9 años en Jalisco que, se asegura, quedó embarazada de un novio de 17 años que no se hizo responsable de nada. 
Debo aclarar que ahora la menor no aparece por ningún lado y ya se comienza a dudar que realmente tenga 9 años, 

aunque eso no importa, porque podría tener 11, 12, 15 o 16, y el efecto sería el mismo. Sea como sea, una menor de 

edad no tendría que resultar embarazada por ningún motivo. Hacerlo, o deshacerlo, conlleva una gran carga para alguien 
que todavía tendría que jugar con muñecas.(Manuel Baeza, página 03) 

Milenio-Pájaro Carpintero… 

: Que el regidor del PRD en Pachuca, Jorge Andrés Yáñez, sintió lo que es ser oposición en el ayuntamiento 

capitalino. Para su mala fortuna fue con un traspié, pues a todas luces su agenda personal está por encima de la de su 
partido y ayer quedó más que evidenciado en la sesión de cabildo. Todo parece indicar que los temas electorales del sol 

azteca no serán un obstáculo para el ayuntamiento en estos meses que se discutirán asuntos de interés de la población.  

: Que hablando del ayuntamiento capitalino se presentó el dictamen de procedimiento para que el alcalde Eleazar 

García Sánchez celebre el contrato de donación del predio ubicado el Fraccionamiento Villas de Pachuca, 
propiedad del municipio, con una superficie de diez mil metros cuadrados, a favor de la Secretaria de Educación 

Pública para la construcción de una escuela secundaria con lo que se busca atender al crecimiento en la matrícula en la 

parte sur de la ciudad.  

: Que por segunda ocasión en menos de una semana un bar se incendió en Hidalgo; la semana pasada fue en Tizayuca 
y la madrugada de ayer en Tepeji del Río. En ambos casos las autoridades alegaron que se trató de incidentes por 

omisión de los propietarios de los lugares quienes descuidaron instalaciones eléctricas por lo que algunos empresarios ya 

comienzan a preocuparse por dicha cuestión en la que se debe de atender a tiempo las revisiones periódicas de las 
instalaciones de cualquier establecimiento para no dejar lugar a dudas sobre las causas de siniestros.  

: Que ayer durante el concierto de Luis Miguel los que más sufrieron para ingresar fueron los dueños de palcos en el 

Estadio Hidalgo pues muchos quisieron pasar con comida y bebidas, situación que causó molestia y momentos de 

tensión con personal de logística del evento. Al final la autoridad reportó saldo blanco, sin embargo para el anecdotario 
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queda la experiencia de que un concierto masivo en sitios de calles conurbadas de la capital no es una buena opción, 

pues el caos vial duró más de dos horas.  

(Redacción, página 03) 

Milenio-Las perlas… 

Acercar la conectividad a la población, reducirá la brecha digital en la que nos encontramos inmersos, por lo que es 

necesario implementar políticas públicas que permitan a la población, de manera gradual y equitativa, el acceso al 
servicio de internet” 

Mario Vera García Diputado local 

 

El comercio pachuqueño ha sido muy afectado, está pidiendo a gritos una reorganización, no sólo de la calle de Guerrero, 
sino en general del centro Histórico, un ordenamiento vial, hasta de instalaciones, que no se deje morir el centro” 

Horacio Hernández Comerciante de la calle Guerrero 

No se trata de un pleito de callejón ni se trata de dimes y diretes. Elba está en su papel de ser dirigente del Congreso de 
los maestros, pero los dirigentes del Congreso de la Unión le contestamos que hay una reforma constitucional y no le 

queda sino acatarla” 

Francisco Arroyo Vieyra Presidente del congreso de la Unión 

 (Redacción, página 03) 

Criterio-Se dice que… 

 
Que Donaciano Millán Bayzabal, comandante de la coordinación de Seguridad de Hidalgo, fiel a su costumbre le ha 

dado por visitar los restaurantes y bares de mariscos a pleno mediodía y rodeado de elementos de seguridad pública, 
quienes deben de esperar más de dos horas al sol a que su jefe termine de comer y disfrutar unas ricas cervezas. ¿Y si 

mejor pide que le lleven unas pizzas a su oficina? 

Que la llegada de David Hidalgo Islas a la delegación estatal del Infonavit se hizo sin problemas... pero sin presencia 
de medios y otros invitados, a diferencia de algunos otros representantes del gobierno federal, que parecía que tomaban 
poesión de una presidencia municipal o una secretaría estatal. Ni tanto que queme al santo... 

Que agentes de Vialidad se dieron vuelo infraccionando a decenas de automovilistas que dejaron sus unidades en las 
inmediaciones del estadio Hidalgo para ver el concierto de Luis Miguel. Muchos de los que encontraron una boleta en el 

parabrisas de sus autos se molestaron, pues consideran que el actuar de la policía no fue parejo, ya que en otros eventos 
no multan a quienes se estacionan en esos lugares. 

Que esta columna manda una calurosa y sincera felicitación a todos los compañeros que hacen posible el diario Plaza 
Juárez, con motivo de su octavo aniversario. El rotativo estrena, además, director al asumir el cargo Martín Peralta 

Sánchez, quien llega al cargo al cumplirse el ciclo de Adalberto Peralta. Que la aventura les mantenga por buenos 
mares y puertos seguros. 

 (redacción, página 03) 

Independiente-El Socavón: El café es negocio en todo el mundo, menos en Hidalgo  (redacción, primera plana) 
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La Crónica de Hoy-La Esquina…  

Pese a su filiación partidista, para el delegado de la oficina que vincula a la Secretaría de Educación Pública federal con 
las autoridades del ramo en el estado, los colores quedan de lado cuando lo importante es priorizar acciones a favor de 

los alumnos y sus mentores. Por ello subraya que el organismo al cual representa está a favor de modificaciones 
planteadas por el Presidente de la República, Enrique Peña Nieto, para garantizar mejores esquemas y estrategias en el 

rubro. (redacción, primera plana) 

La Crónica de Hoy-Arriba:  

Arriba-Yolanda Tellería: Aparece Tellería Beltrán como una de las legisladoras hidalguenses con importante labor para 

consolidar la Comisión Especial para la Vigilancia del Cumplimiento de los Lineamientos de Investigación sobre los Delitos 
contra las Mujeres. Acción con la cual la diputada albiazul insistirá en que cada protocolo sobre estos casos sea ejecutado 

a cabalidad para así esclarecerlos y dar mayor respaldo al sector femenino.  

Abajo-Mario Pacheco: Avanzan los meses y ya en el segundo año de labores de Pacheco Pérez como titular del 

Ejecutivo en Ajacuba, para los habitantes aún no es claro si existe una estrategia para impulsar las actividades en torno a 
los balnearios de la región, situación por la cual la inconformidad aumenta porque sin intervención o visión adecuada el 

estancamiento económico seguirá vigente en la zona.  

(Redacción, página 02) 

La Crónica de Hoy-Grillerías: 

SEPH 

El secretario de Educación Pública, Joel Guerrero, viajó a Estados Unidos para asistir a varios eventos 
relacionados con el desarrollo de programas y planes de estudio. Desde el fin de semana pasado el funcionario 

viajó a Boston, junto con varios de sus colaboradores especializados en el nivel medio y superior. 

TIRADORES 

Todos los días surgen nuevos aspirantes a diputados en el PRI. Ahora fue Salvador Licona quien habló con 

el jefe político de Hidalgo, Francisco Olvera, y le aseguró el triunfo en Mineral de la Reforma, siempre y 

cuando el candidato a diputado local fuera él. Al paquete triunfalista, Licona agregó que él podría enderezarle la 
agenda política al alcalde Filiberto Hernández, pues cuenta con el consenso de todas las corrientes políticas locales. 

CURA 

En Mineral de la Reforma se cuecen habas todos los días, si de política hablamos. Los grillitos asistieron hace 
poco a una tertulia organizada por el párroco de la colonia El Chacón. Ahí había desde funcionarios del ayuntamiento 

hasta el flamante subsecretario de Gobierno, Alberto Escamilla, quien es afecto a degustar todo tipo de bebidas 
espirituosas. 

DISLATE 

Ciudades como Guadalajara, Monterrey o el DF, aún no encuentran la fórmula para mantener más de dos o 

tres años un equipo profesional de baloncesto, pero Cipriano Charrez, alcalde de Ixmiquilpan cree que en 
ese municipio podrán con eso y mucho más. El baloncesto es, sin duda, el deporte más popular en esa región de 

Hidalgo; sin embargo, la decisión de comprar un equipo profesional va mucho más allá de un sueño salvaje, sobre todo 
cuando existen tantas prioridades que atender en una localidad indígena con altos niveles de marginación, pobreza y 

desnutrición. 

 (Redacción, página 02) 
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               P L A N O      N A C I O N A L  

Reforma-Van por diputado estafador del SAT: La Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) de Hacienda denunció 

ante la PGR al diputado del PRI en el Congreso de Coahuila, Antonio Juan Marcos Villarreal, por el delito de lavado de 
dinero. La autoridad presume que el legislador blanqueó fondos que proceden de devoluciones fiscales fraudulentas. 

Fuentes hacendarias informaron que el 7 de noviembre la UIF presentó la querella contra Juan Marcos Villarreal y otros 

indiciados ante la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada (SEIDO) por el delito de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita. La denuncia fue presentada dentro de la averiguación previa 

UEIORPIFAM/AP/287/2011, por lavado de dinero en contra de los Juan Marcos Villarreal, en la que también están 
incluidos sus tíos, los empresarios Fernando y Luis Juan Marcos Issa. Luis Juan Marcos Issa es presidente de la Cámara 

Nacional de la Industria del Vestido en La Laguna, mientras que Fernando Juan Marcos es representante legal de la 

empresa ladrillera Industria Bala, radicada en Gómez Palacio, Durango. De acuerdo con informes gubernamentales, la 
PGR ya consignó tres expedientes por defraudación fiscal que en conjunto suman 217 millones de pesos y consiguió 29 

órdenes de aprehensión, aunque no ejerció acción penal contra ningún miembro de la familia Juan Marcos. Antes de que 
la PGR pueda solicitar la aprehensión contra el legislador, debe tramitar un juicio de desafuero ante la Cámara de 

Diputados, pues el empresario lagunero es miembro de la LIV Legislatura del Congreso de Coahuila. Las capturas son 
contra los ejecutivos de Servicios Prestados a la Industria Textil, por un monto de 158 millones 222 mil 237 pesos de 

devoluciones de impuestos presuntamente fraudulentas registradas de marzo a diciembre de 2008. Un segundo 

expediente es contra los mandos de Comercial Waco, empresa que también cobró devoluciones que supuestamente se 
hicieron con documentos falsos, por un monto de 39 millones 551 mil 613 pesos, de enero a junio de 2009. El otro caso 

consignado es el de Global Sourcing de México S.A. de C.V., por un monto de 19 millones 420 mil 451 pesos, 
correspondientes a devoluciones de impuestos fraudulentas de enero a marzo de 2009. También se investiga a Francisco 

Javier Villarreal Gómez, subsecretario de Desarrollo Social en el Gobierno de Humberto Moreira, pues la UIF detectó que 

en su calidad de apoderado legal recibió dos transferencias giradas en favor de las empresas Innova Servicios 
Industriales y Constvigo. Datos hacendarios refieren que uno de los blancos de esta pesquisa es el empresario minero 

Jaime Alberto Ramírez Valdez Gómez Palacio, pues recibió como representante legal transferencias financieras giradas en 
favor de la compañía Bull Denim. El año pasado, la Secretaría de Economía otorgó a Ramírez el título de concesión 

minera para explotar durante 50 años un lote de 390 hectáreas denominado San Salvador, en el municipio de Escuinapa, 
Sinaloa. Este es el caso más importante de defraudación al fisco que ha investigado el Servicio de Administración 

Tributaria (SAT) y la PGR en la historia, y por consecuencia también el asunto más relevante de lavado de dinero, pues 

comprende mil 650 millones de pesos presuntamente obtenidos mediante devoluciones de impuestos fraudulentas. Las 
investigaciones presumen que empresas relacionadas con los Juan Marcos Villarreal simularon exportaciones de puertas 

de madera y mezclilla a empresas de Estados Unidos, documentando sus operaciones con registros contables falsos. Con 
ello solicitaron al SAT la devolución del IVA y el dinero lo transfirieron también a Estados Unidos. En este caso, las 

empresas que realizaron los cobros fraudulentos al fisco no estaban a nombre de los Juan Marcos, aunque fueran parte 

de su grupo empresarial. Sin embargo, cuando el dinero regresó a México desde bancos y casinos estadounidenses, sí 
llegó a cuentas bancarias directamente vinculadas con los Juan Marcos, explicaron fuentes cercanas al caso. (redacción, 

primera plana) 

Excélsior-La Segob ajustará filtros de confianza; será revisado el uso del polígrafo: La Secretaría de 
Gobernación (Segob) informó que se encuentra en el proceso para reformar los parámetros de los exámenes de control 

de confianza que se aplican en las corporaciones policiacas del país. De acuerdo con el senador priista Jesús Casillas, el 
titular de la Segob, Miguel Osorio Chong, coincidió con la necesidad de revisar pruebas como el uso del polígrafo para 

tener certeza de los resultados de las evaluaciones. Excélsior informó ayer que la propia Procuraduría General de la 
República descalificó los exámenes que aplica por considerar que los controles no han funcionado. Jesús Casillas explicó 

que el secretario de Gobernación, incluso, abrió el camino para una reforma de ley, a fin de corregir las anomalías 

detectadas. La iniciativa impulsará cambios a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Osorio Chong 
explicó que mandos policiales de otros países serán consultados para conocer sus experiencias y mejorarlos instrumentos 

de evaluación en México, dijo Casillas. Alistan correcciones a exámenes policiales La Secretaría de Gobernación 
informó que prepara una reforma de ley a fin de perfeccionar aspectos como el uso del polígrafo. La Secretaría de 

Gobernación  (Segob) informó a los senadores del PRI que está en un proceso de reforma a los parámetros de los 

exámenes de control de confianza, a partir de la consulta con expertos nacionales e internacionales e incluso abrió el 
camino para una reforma de ley, a fin de corregir aspectos como el uso del polígrafo. Jesús Casillas, senador priista, 

relató que fue a raíz de una inquietud planteada por él que el secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong, 
habló del cambio en los parámetros de los exámenes de control de confianza y se refirió al esfuerzo que se hace para 
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contar con el punto de vista de mandos de algunos cuerpos policiacos de otros países para conocer las experiencias y 

mejorar estos instrumentos. El legislador precisó que la propuesta surge porque algunas aristas de las pruebas de control 

de confianza son incuestionables, pero otras provocan inquietudes.  “Donde hay dudas y coincidió conmigo el secretario 
(de Gobernación) es en la prueba del polígrafo, porque cuando no están bien aplicadas, o cuando existe confusión, 

previamente llegan nerviosos los elementos, que pueden caer en contradicciones, que sin que necesariamente puedan 
tener algún tipo de antecedente o vinculación con el crimen organizado, pues salen reprobados. “El caso es que coincidió, 

quedé de preparar la iniciativa, enviársela y que me dé los puntos de vista. Lo vi anuente en el sentido de que sí podría 

dar cabida a una reforma en los controles de confianza”, destacó. A su vez, la senadora Pilar Ortega, del PAN, propuso al 
pleno del Senado la creación de la Comisión Especial de Seguimiento al Proceso de Certificación de los Integrantes de las 

Instituciones de Seguridad Pública por parte de los Centros de Evaluación y Control de Confianza. Sólo unos instantes 
previos a la conclusión de la reunión del pleno del Senado, la panista precisó que esta Comisión especial tendrá por 

objeto dar seguimiento formal, permanente y continuo al proceso de certificación de los integrantes de las instituciones 
de seguridad pública por parte de los Centros de Evaluación de Confianza, a efecto de verificar el cumplimiento cabal del 

referido proceso de certificación en el plazo legalmente establecido por virtud de la reforma que extendió el plazo de 

certificación de enero a octubre de este año. En tanto, Jesús Casillas relató que durante la reunión con Osorio Chong, 
realizada en Nuevo Vallarta, en el marco de la sesión plenaria de los senadores del PRI, “le propuse presentar una 

iniciativa para poder reformar la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con el propósito de dar certeza”. 
Precisó que la propuesta se origina porque se ha mostrado que algunas de las evaluaciones “pueden arrojar resultados 

que de inmediato se pueda proceder como se establece la ley, cuál puede ser, pues la del entorno, la de la situación 

patrimonial de los elementos, que no corresponde al ingreso y es fácilmente detectable si es confiable o no el elemento 
de seguridad. “Hay otras como las pruebas físicas como cuestiones de edad, sobrepeso, puedan no ser aprobadas y 

pueda buscarse una segunda oportunidad. “Otras que tiene que ver, que también por sí sola resolverían de inmediato la 
baja, serían aquellos que no aprueben los exámenes toxicológicos, aquellos que sean adictos o dependientes a alguna 

droga podría determinarse el resultado que establece la ley. “Donde hay dudas es en la prueba del polígrafo, porque 
cuando no están bien aplicadas o cuando existe confusión, previamente llegan nerviosos los elementos, que pueden caer 

en contradicciones, sin que necesariamente puedan tener algún tipo de antecedente o vinculación con el crimen 

organizado.” Desde 2012 denunciaron  atrasos en la certificación El pasado noviembre, el entonces secretario 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP), José Óscar Vega Marín, acusó falta de voluntad política 

por parte de gobernadores y presidentes municipales para cumplir con la evaluación de sus policías. Igualmente hizo un 
llamado para que aquellos elementos que han reprobado los exámenes de control de confianza sean separados de las 

corporaciones, ya que solamente 10 mil de casi 50 mil elementos, que no son aptos para el servicio habían sido 

despedidos, hasta un mes antes de que se cumpliera el plazo para certificar a los policías. Lo que es la evaluación de los 
elementos, yo estoy convencido de que quien no estará al día con esta obligación, será específicamente por falta de 

voluntad política, por falta de compromiso con sus sociedad y por falta de cumplimiento con la ley”, dijo Vega Marín. Y es 
que mientras sólo seis estados han cumplido con la evaluación al 100% de sus policías (Zacatecas, Coahuila, Nuevo 

León, Guanajuato, Tlaxcala y Colima), cinco están por debajo del 40% de la meta (Estado de México, Tamaulipas, 

Jalisco, Chihuahua y Quintana Roo), por lo que es muy difícil que cumplan con la obligación legal que vence en enero 
próximo. “Tenemos el escenario, no deseable, de ya saber cuáles son los policías que no deberían estar prestando sus 

servicios, como en el caso de Coahuila por ejemplo, pero que lo siguen haciendo, por una falta de avance, por una falta 
de prioridad, por una falta, tal vez, de compromiso con la depuración policiaca y por ello mi llamado a los gobernadores, 

a los presidentes municipales para que el elemento evaluado que no haya sido aprobado sea cesado inmediatamente del 
servicio”, subrayó el titular del SESNSP. (Leticia Robles, primera plana) 

La Jornada-Instruye Peña a PGR y Gobernación a cooperar para hallar a los responsables: Casos como la 

violación a seis ciudadanas españolas en Acapulco, ‘‘y otros más que se dan en el territorio nacional’’, deben motivar a las 
autoridades de los tres órdenes de gobierno a asumir su responsabilidad y a actuar con eficacia en su solución, estableció 

el presidente Enrique Peña Nieto. Lamentó tales hechos y dijo haber girado instrucciones a la Secretaría de Gobernación 

y a la Procuraduría General de la República (PGR) para actuar en coadyuvancia con las autoridades de justicia de 
Guerrero en las investigaciones ‘‘que permitan dar con los responsables’’. En el mismo sentido, y también en Los Pinos, 

se pronunció el presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), Raúl Plascencia. ‘‘Eventos de 
violación sexual’’ como el sufrido por las turistas de nacionalidad española, ‘‘ameritan la intervención oportuna del Estado 

mexicano y tener muy en claro que no hay ninguna justificación para que se ejerza violencia en contra de las mujeres’’, 
puntualizó el ombudsman al presentar su informe de labores correspondiente a 2012. Ahí mismo pidió al Estado 

investigar siempre y llevar hasta sus últimas consecuencias a los responsables de este tipo de agresiones totalmente 

reprobables e injustificables. En el texto de su reporte de labores, Plascencia Villanueva había señalado además la 
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persistencia de diversas formas de violencia y discriminación contra las mujeres, ‘‘que no pueden ni deben ser toleradas’’ 

y sí, por el contrario, denunciarse y combatirse por las autoridades. En la misma ceremonia, donde sólo hablaron el 

ombudsman y el titular del Ejecutivo, éste abrió párrafo especial a lo sucedido en Acapulco. Es un tema del ámbito 
estatal, asumió. No obstante, ‘‘prestaremos todo el apoyo institucional’’ para dar con los responsables. A su vez, el 

subprocurador de Derechos Humanos de la Procuraduría General de la República, Ricardo García Cervantes, después de 
expresar su condena llamó al esclarecimiento total del caso pues, ‘‘lo que más lesiona es que hechos como éste puedan 

quedar impunes. Insisto en esto no sólo por la relación con España, sino por el testimonio y ejemplo que debe ya 

empezarse a generar (…) la impunidad es el problema principal’’. (Rosa Elvira Vargas, primera plana) 

C O L U M N A S     P O L Í T I C A S   N A C I O N A L E S  

Milenio-El asalto a la razón… 

"Bachilleres" medievales y violentos: Sobrecoge saber que el rechazo a gozar de asesorías personalizadas y 

obligatorias para mejorar calificaciones o a recibir clases de inglés figuren entre las demandas de quienes, desde el 

anonimato y con los rostros cubiertos con paliacates o pasamontañas, agreden a trabajadores, quiebran vidrios y 
destruyen cámaras de seguridad y mobiliario de las oficinas centrales del Colegio de Ciencias y Humanidades de la 

Universidad Nacional Autónoma de México, y se posesionan de ellas. No las entregarán, advierten, mientras las 
autoridades no dialoguen con ellos, y las emplazan para mañana sábado, "a las dos de la tarde". Dicen ser estudiantes 

del CCH y lo más probable es que lo sean (aunque siempre que hay oportunidad de armar un desmadre sin tener que dar 
la cara suelen colarse activistas de causas ajenas por completo a la educación). Contrasta su actuar con el sentido clave 

de la institución: ser un "modelo de bachillerato de alcance académico indudable" para que sus alumnos sean"capaces de 

obtener, jerarquizary validar información…". (Carlos Marín, primera plana) 

Milenio-La Historia en Breve… 

El secretario Osorio Chong se sienta a negociar con ellos: El gobierno de Enrique Peña Nieto eligió el 
controvertido camino de negociar con quienes están cometiendo un delito. Porque por más justas, conmovedoras y 

atendibles que sean las razones de la Unión de Pueblos y Organizaciones de Guerrero, lo cierto es que desde hace 
semanas tienen retenidas contra su voluntad a 54 personas, presuntos delincuentes, según esta organización de la Costa 

Chica. Es un delito.El miércoles, diez dirigentes de la Unión se reunieron en Bucareli con el secretario de Gobernación, 

Miguel Ángel Osorio Chong, y el gobernador de Guerrero, Ángel Aguirre. Supongo que antes de cualquier cosa, el 
secretario de Gobernación les pidió que entregaran a las 54 personas a las autoridades competentes, le digo al más 

visible de los líderes de la Unión, Bruno Plácido Valerio. “Sí nos lo pidieron, pero nosotros estamos discutiendo para 
revisar cómo coadyuvamos los ciudadanos con la autoridad”, responde. “Estamos en esa etapa. Estamos dialogando para 

ver cómo resolvemos ese problema. Estamos haciendo esa consulta, consensando con los ciudadanos el mecanismo de 
entrega”. Con suma facilidad, Bruno Plácido Valerio anuncia que regresarán en 15 o 20 días, pero se mantienen en un 

“diálogo permanente para resolver en forma integral” el problema de la pobreza por olvido, de la delincuencia por 

pobreza. Quizá sea noble y heroica la gesta de la Unión, pero es justicia por mano propia. El secretario Osorio Chong ha 
tomado el camino del riesgo al sentarse a negociar con ellos, en vez de aplicarles la ley a secas. Y está sentando un 

precedente. Ojalá aterrice bien.  (Ciro Gómez Leyva, página 02) 

Milenio-En privado… 

¿Y el general, qué?: El New York Times publicó que el gobierno de Estados Unidos vetó al general de división Moisés 
García Ochoa para ocupar el cargo de secretario de la Defensa Nacional en el gobierno del presidente Peña Nieto, citando 

fuentes que prefirieron el anonimato, aunque una de ellas reconocía no tener nada firme en su contra. Y tal cual se 

publicó en México en algunos diarios. Hace seis años, en noviembre de 2006, a cuatro días de su toma de posesión, 
Felipe Calderón había resuelto la integración de todo su gabinete, menos un caso: Sedena. Tenía en su mesa los 

expedientes de los generales Alfredo Oropeza, Tomás Ángeles Dauahare —hoy en desgracia—, Mario Ayón, Salvador 
Cienfuegos y Guillermo Galván, por quien se inclinó al final. Seis años después, en 2012, hasta donde sé, Peña Nieto no 

tenía duda: Cienfuegos. Y no era gratuito e iba más allá del conocimiento personal y de la confianza: es el divisionario 

más antiguo en el grado y en la antigüedad. Ha ocupado algunos de los más altos escalafones de la Sedena, inspector y 
contralor general del Ejército y oficial mayor, además de tener mando: Comandante de cuatro regiones militares que 

cubren más de la tercera parte del territorio nacional. Ha sido, también, director del Colegio Militar. Por eso llama la 
atención que ahora, desde alguna oficina de gobierno estadunidense, como cita el NYT, se lance esta ofensiva en la que 
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deja a Cienfuegos como si hubiera llegado por eliminación, tras el supuesto veto a García Ochoa, y al Presidente de la 

República aceptando vetos de Washington. Quizá por eso, el Departamento de Estado se apuró a desmentirlo y el 

gobierno de México a negarlo vía Gobernación, primero en un comunicado y luego en una declaración de su titular, 
Miguel Ángel Osorio Chong: De ninguna manera hubo sugerencia ni veto que el gobierno de Estados Unidos hiciera al 
gobierno de México. No me queda duda de que el domingo, en el Día de la Fuerza Aérea, el presidente Peña Nieto hará 
un marcado reconocimiento al general Cienfuegos reiterándole lo que le dijo cuando, a solas, le anunció que sería 

secretario de la Defensa Nacional. RETALES  1. LÍOS. Siguen las confrontaciones entre los comisionados del IFAI y su 

presidente, Gerardo Laveaga, dice que están mejor que nunca. Parecen trabajar para su salida; 2. RELEVOS. Más de la 
mitad del Consejo General del IFE será renovado este año. A la salida de Sergio García Ramírez seguirán en octubre las 

de Leonardo Valdés, Macarita Elizondo, Francisco Guerrero y Alfredo Figueroa 3. INSPECCIÓN. Confirma Alfonso 
Navarrete que desde hace dos años la Secretaría del Trabajo no hacía una inspección de seguridad e higiene en la Torre 

de Pemex por un acuerdo por el que ellos mismos se revisan. (Joaquín López Doriga, página 02) 

Milenio-Trascendió… 

Que luego de que la Secretaría del Trabajo aceptó que durante dos años no se cumplió con las inspecciones al complejo 
administrativo de Petróleos Mexicanos, en la oficina del subsecretario Rafael Avante ya se preparan para afrontar las 

distintas interrogantes. 

Eso debido a que durante esa etapa, el ahora subsecretario fungió como director de Inspección de la dependencia, justo 

mientras Javier Lozano, actual senador del PAN, era el titular de la STPS. 

Que debido a lo que sucedió en Pemex, el Gobierno del Distrito Federal decidió posponer una semana el concierto de los 

cantantes Marc Anthony y Chayanne en el Zócalo capitalino. 

Sin embargo, el anuncio no le cayó del todo bien al ex de Jennifer Lopez, quien dudó en aceptar la propuesta e incluso 

hay quienes dicen que el GDF se vio obligado a confirmar su asistencia antes de que él lo hiciera. 

La discrepancia se logró resolver a tiempo y el concierto de este sábado 9 de febrero se llevará a cabo sin problema. 

Que ante el anuncio de la precandidatura de Fernando Castro Trenti en el PRI para la gubernatura, la alianza PAN-

PRD anunciará en los próximos días la postulación de Francisco Vega de la Madrid, quien encabezará la coalición 
entre ambos partidos. 

Una encuesta en la que participaron Gastón Luken, Héctor Osuna y Vega de la Madrid ubicó a este último como 

aspirante con mayores posibilidades. 

En el flanco perredista, empero, no todos ven mal cómo se perfila la nominación del PRI, porque se sienten más cerca de 

ese partido que de su aliado blanquiazul. 

Que durante la presentación del informe de derechos humanos en la residencia oficial de Los Pinos, el embajador 

estadunidense, Anthony Wayne, enmudeció de súbito mientras saludaba a representantes de organizaciones 
internacionales. 

Cuando los reporteros le preguntaron acerca de lo publicado por The New York Times respecto a la supuesta injerencia 
de Estados Unidos en el nombramiento del secretario de Defensa, ya desmentida por varios frentes, el diplomático se 

limitó a decir: “No quiero hablar con los reporteros”. 

Y no habló. 

 (redacción, página 02) 
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Criterio-Jaque Mate… 

El pro-rateo: Primera lección de la discusión del IFE sobre el gasto de campaña: tener muchas reglas no garantiza 
campañas equitativas. Segunda: lo que los políticos establecen hoy, lo señalarán como fuente de toda perversidad 

mañana. Si bien el ocultamiento del dictamen de fiscalización por el IFE ha dificultado la comprensión del tema (hasta 

hoy el documento no ha sido publicado oficialmente por el IFE por lo que los partidos filtran lo que les conviene), la 
discusión entre los consejeros del 6 de febrero ratifica que la razón de que la campaña de Andrés Manuel López Obrador 

haya rebasado el tope de gasto y no la de Enrique Peña Nieto es el “prorrateo” del gasto. El artículo 177 del Reglamento 
de Fiscalización del IFE, aprobado el 4 de julio de 2011 por el Consejo General del IFE, establece que “los gastos de 

campaña centralizados” y los “que involucren dos o más campañas de un partido o una coalición” serán “prorrateados 
entre las distintas campañas de la forma siguiente”: por lo menos el 50 por ciento “de manera igualitaria” y el resto “de 

acuerdo con los criterios y bases que cada partido o coalición adopte, en concordancia con las campañas beneficiadas”. 

Si el PRI decidió prorratear el 1 por ciento de un mitin en el Estadio Azteca a Peña Nieto y el Movimiento Progresista el 
70 por ciento del suyo en el Zócalo a López Obrador, esto está dentro de sus muy prorrateadas prerrogativas. 

Aparentemente el PRI castigaba las campañas de sus aspirantes a otros cargos de elección con el fin de reducir el gasto 
asignado a Peña Nieto. Hasta dónde puedo ver, la ley lo permite. La regla no se inventó en 2011. Ha sido utilizada por 

partidos y candidatos en campañas desde hace años. Nadie había protestado hasta ahora que se dio el paradójico 

resultado de colocar la campaña del humilde López Obrador por arriba del tope de gasto y la del gastalón Peña Nieto por 
debajo. De la misma manera, fueron los partidos políticos los que insistieron que el IFE adelantara el dictamen del gasto 

de las campañas presidenciales. No había que esperar hasta julio, cuando estaría listo el informe sobre todas las 
campañas, incluyendo las de diputados y senadores, sino adelantarla a enero. Al final, sin embargo, ha sido necesario 

echar atrás nuevamente a julio el dictamen por la sencilla razón de que, sin saber cuánto se ha asignado a las campañas 
de los legisladores, no se puede juzgar el prorrateo de la presidencial y, por lo tanto, decidir cuál ha rebasado el tope de 

gastos. Hubo, a mi juicio, otras buenas razones para rechazar el dictamen de fiscalización que se discutió este 6 de 

febrero. Aunque los partidos tienen derecho a prorratear como les dé su muy prorrateada gana el 50 por ciento de los 
gastos de distintas campañas, esto sólo puede hacerse con campañas “beneficiadas”. Pero, como argumentó el consejero 

Lorenzo Córdova, no están claros los criterios sobre cuáles se benefician de cada gasto. ¿Un mitin de Enrique Peña Nieto 
en el Estadio Azteca es un apoyo tan importante a los candidatos a diputados y senadores del PRI y el Partido Verde que 

éstos deben cargar con el 99 por ciento del gasto prorrateable? El asunto no se resolverá tampoco a satisfacción de 

todos en julio. A final de cuentas, los consejeros sólo pueden tomar decisiones sobre la base de lo que diga la ley. Y la 
ley fue hecha, precisamente, para dar a los partidos políticos la facultad de decidir ellos mismos cómo prorrateaban ese 

50 por ciento de sus gastos. Si está mal beneficiarse de lo que diga la ley, entonces los políticos no debieron haber hecho 
la ley como está. TOUSSAINT Hoy hace dos años se quitó la vida Eugenio Toussaint, uno de los músicos y compositores 

más talentosos y versátiles de nuestro país. Su trabajo en el jazz es bastante conocido. Pero hoy la Fonoteca Nacional 

presentará a las 20:00 horas el catálogo de obra de concierto en lo que será también un homenaje. Como diría el 
entrañable Germán Dehesa, “Aikir”. (Sergio Sarmiento, página 17) 

Excélsior-Juegos de poder… 

Dos meses del sexenio de Peña, más de dos mil ejecuciones: El primer mes de este sexenio, diciembre de 2012, 

hubo mil 166 ejecuciones en México. El segundo mes, enero de 2013, otros mil 32. Por tanto, el acumulado de 
homicidios relacionados con el crimen organizado durante el gobierno de Enrique Peña Nieto es de dos mil 198. Esto 

de acuerdo a las cifras que recopila Lantia, una firma de consultores expertos en materia de seguridad en México. 
Aunque la violencia continúa en nuestro país, hay una buena noticia: la tendencia es a la baja. Durante la última 

quincena de 2012 ocurrieron 674 ejecuciones. Esta cifra cayó en 11% para la primera quincena de 2013 a 597 homicidios 

relacionados con el crimen organizado. Y volvió a caer para la segunda quincena de enero a 435 ejecuciones, otra caída 
nada despreciable de 27%. Ojalá que esta tendencia se mantenga a la baja. Ahora bien, hay tres casos regionales de 

extrema preocupación en el reporte mensual de Lantia: el estado de Nuevo León, en particular el municipio de 
Monterrey, el Estado de México y la ciudad de Acapulco. Durante el mes de enero pasado, Nuevo León fue la entidad 

federativa más violenta de todo el país. Tuvo un incremento de 42% de ejecuciones. Superó a estados con alta presencia 

de cárteles del crimen organizado como Chihuahua y Sinaloa. Y dentro de Nuevo León, Monterrey destaca: se convirtió 
en el municipio más violento de todo el país en enero de 2013 con 64 ejecuciones, un aumento de 39% con respecto a 

diciembre de 2012. Resulta muy preocupante que una de las ciudades más pobladas de la República, con el gran 
dinamismo económico que caracteriza a los regiomontanos, se encuentre en una situación tan delicada en materia de 



SÍNTESIS INFORMATIVA                                                        
 
 

21 de 23 

COMUNICACIÓN SOCIAL  
2211  

 

violencia relacionada con el crimen organizado. Tanto el gobernador de Nuevo León, Rodrigo Medina, como la 

presidenta municipal de Monterrey, Margarita Arellanes, tendrían que hacer algo urgente para revertir esta tendencia. 

El segundo caso preocupante es el Estado de México, que tuvo un incremento de 88% en las ejecuciones entre diciembre 
de 2012 y enero de 2013. Es ya la tercera entidad federativa más violenta del país sólo detrás de Nuevo León y 

Chihuahua. De acuerdo con el reporte de Lantia: “En municipios del Valle de México (Toluca, Iztapalapa y Ecatepec) la 
violencia ha aumentado debido a la presencia de seis organizaciones criminales: el cártel del Centro y la Nueva 

Administración (células derivadas de La Barbie y La Mano con Ojos, células de Los Beltrán Leyva, La Familia Michoacana, 

Los Caballeros Templarios y Los Zetas”. Se trata de un asunto de extrema urgencia: la violencia está ya muy cerca del 
centro neurálgico que es la capital de la República. Tanto el gobernador mexiquense, Eruviel Ávila, como el jefe de 

Gobierno del DF, Miguel Ángel Mancera, tendrían que hacer algo para solucionar este brote de violencia. Finalmente 
está Acapulco. Aunque las ejecuciones en este municipio bajaron 18% de diciembre a enero, el puerto turístico aparece 

como la segunda ciudad más violenta del país con un total de 49 ejecuciones. La violencia continúa en Acapulco a pesar 
de la fuerte presencia de la Policía Federal, sobre todo en las áreas turísticas. A esta terrible situación se suma, ahora, el 

espeluznante caso de las ocho españolas que fueron violadas en su hotel mientras vacacionaban en Playa Bonfil. Todo 

esto es una pésima noticia para la principal actividad económica de Acapulco que es el turismo. No por nada, el alcalde 
acapulqueño, Luis Walton, ha enviado, con lágrimas, un llamado de auxilio al presidente Peña. Tendría que atenderlo. 

Como debería el mandatario hacer algo, también urgente, para parar la violencia en Nuevo León y el Estado de México. 
Hasta ahora, Peña Nieto le ha bajado el perfil al tema de la violencia. Está bien para posicionar otros asuntos 

importantes en la agenda nacional. Pero eso no significa renunciar a la obligación de la Federación de apoyar a los 

gobernantes locales en aquellos lugares donde se han prendido los focos rojos de la violencia. (Leo Zuckermann, 
página de internet)  

El Universal-Bajo Reserva:  

El general García Ochoa en boca de San Lázaro 

EL CASO del general de división Augusto Moisés García Ochoa tocó San Lázaro. Como parte de los acercamientos de la 

cúpula militar con integrantes del Poder Legislativo, el secretario de la Defensa Nacional, Salvador Cienfuegos Zepeda, 

recibió este jueves en la Sedena a diputados de la Comisión de Defensa Nacional. Los legisladores ofrecieron respaldo 
político a las decisiones del general Cienfuegos sobre sus mandos. En la charla, nos dicen, miembros de esa comisión 

tocaron el caso García Ochoa, presuntamente vetado por Washington. No hubo mayores comentarios, pero sí le dejaron 
claro al alto jefe militar que estarán atentos de lo que ocurra al interior de las Fuerzas Armadas, nos explican. 

EL CASO de las españolas atacadas sexualmente en Acapulco arañó a los tres niveles de gobierno. Nadie podrá ahora 
eludir su responsabilidad, según las instrucciones del presidente Enrique Peña Nieto. Sin embargo, la propaganda 

internacional no ayudará mucho al puerto, una zona que arrastra una obvia crisis de seguridad, malas administraciones 
municipales y un olvido durante el pasado gobierno del perredista Zeferino Torreblanca, mientras que el actual, de Ángel 

Aguirre Rivero, apenas logró con el actual gobierno federal un esquema de apoyo y corresponsabilidad. El Ministerio de 

Relaciones Exteriores español analiza una actualización de su alerta de viaje, para sugerir a los ciudadanos evitar viajes a 
Acapulco. El 26 de diciembre de 2012 la cancillería española colocó al centro turístico como una región de especial 

peligrosidad, pero con una acotación: los criminales no han afectado a los turistas extranjeros. La historia cambió en 
unas semanas. 

APENAS DEJARON sus puestos en la desaparecida Secretaría de Seguridad Pública federal y ya encontraron acomodo en 
la administración de la ciudad de México. Miguel Ángel Mancera, jefe de gobierno del DF, está dando refugio a ex 

colaboradores de Genaro García Luna, ex titular de la SSP, en áreas sensibles del sistema penitenciario. Nada de raro 
tendría que profesionales de la administración pública encuentren espacios laborales en otros gobiernos, a no ser por sus 

antecedentes en los montajes televisivos que han tenido repercusiones internacionales o en el pago de más de 100 
millones de pesos para una telenovela. ¡Vaya con “el equipo” que quieren heredar a don Miguel Ángel! 

EL GRUPO Hidalgo sigue tomando posiciones en el gobierno federal. Damián Canales Mena dejó la titularidad de la 
Secretaría de Seguridad Pública estatal para volver a la ciudad de México como jefe de la División de Investigación de la 

Policía Federal. Don Damián tiene una larga trayectoria en la lid policiaca: ocupó la jefatura de la Policía Judicial en la 
administración de Andrés Manuel López Obrador en el GDF y, según nos aseguran, mantuvo a raya a los grupos 
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criminales, principalmente a Los Zetas en territorio hidalguense. El grupo Hidalgo crece y crece. 

DESPUÉS DE ALGUNOS intercambios epistolares, el consejero Sergio García Ramírez deja formalmente este viernes sus 
oficinas en el Instituto Federal Electoral. La decisión pone al órgano con ocho consejeros electorales, número propicio 

para empates en las votaciones. El escenario ideal sería que la Cámara de Diputados designara al sucesor antes de 
octubre, cuando concluye el periodo de Macarita Elizondo, Alfredo Figueroa y Francisco Guerrero. En ese mes, la 

presidencia del consejo general, ahora a cargo de Leonardo Valdés Zurita, también entrará en un proceso de renovación. 

Resumen: un año agitado, pero sin elecciones, para el IFE. 

(redacción, página 02) 

Reforma-Templo Mayor… 

UN FANTASMA recorre los pasillos del IFE: el del casi-todavía no-ya merito-ex consejero Sergio García Ramírez. 

EN UN extraño caso en el que la autonomía se convierte en pachanga, el jurista hizo pública su renuncia... pero no la 
hizo efectiva. 

SE VA pero se queda, según dice, para darle chance a los diputados de que encuentren pronto su reemplazo, olvidándose 

de que cuando a él lo nombraron fue con un retraso de ¡13 meses! 

DE AHÍ QUE ahora García Ramírez está, pero no está, y ni viene ni se va sin que nadie pueda decirle: "muchas gracias, la 

puerta de salida es por allá, apague las luces al salir". 

Y SI esa situación resulta extraña, más lo es el pequeño error que cometió Leonardo Valdés al respecto. 

GARCÍA RAMÍREZ le avisó formalmente de su renuncia al consejero presidente el pasado martes. Y ese mismo día el 

funcionario notificó a la Cámara de Diputados para que, con base en la ley, proceda a buscar un sustituto. 

LO CURIOSO es que Valdés cumplió con el trámite pero en la ventanilla equivocada. Es decir, le avisó al presidente de la 

Junta de Coordinación Política y no al presidente de la Mesa Directiva de San Lázaro que era lo que correspondía. 

¿SERÁ, como dicen los malosos, que Leonardo Valdés se equivocó sin querer queriendo, por si llegaba a necesitar un 

voto más (el de García Ramírez) en el espinoso caso de los gastos de campaña? Es pregunta que rebasa el tope. 

AHORA QUE a Fernando Castro Trenti por fin se le hizo ser candidato a la gubernatura de Baja California, valdría la pena 
hacerle una pregunta antes de que se vaya de San Lázaro. 

Y ES QUE el priista, como integrante del Comité de Administración de la Cámara de Diputados, fue uno de los que 
autorizó el derroche de rentar 130 Toyota Corolla para uso y disfrute de los legisladores, a un precio muy superior al que 

se hubiera pagado si se hubieran comprado los vehículos. 

DE HECHO, el propio Castro Trenti recibió dos de esos automóviles, y quién sabe si esté planeando llevárselos a la 

campaña o si los dejará con las llaves puestas y el tanque lleno. 

MIENTRAS los opinadores se baten y se debaten sobre el porqué de los bombazos contra el general Moisés García 

Ochoa, la realidad de la relación México-Estados Unidos se sigue complicando. 

QUIENES saben de estos temas aseguran que en la embajada norteamericana hay caras de incomodidad y desconcierto. 

QUE NOMÁS no les cuadra la indiferencia de parte de los nuevos funcionarios federales mexicanos encargados de los 
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asuntos de seguridad. 

CUENTAN QUE los norteamericanos han estado tocando varias puertas para tener reuniones de trabajo y en todas les 
dicen que sí pero no les dicen cuándo. 

DESDE Washington esto se ve como una señal de "distancia nacionalista", inexistente durante los gobiernos panistas. 

ASÍ PUES, los gringos sienten, de parte del gobierno de Enrique Peña Nieto, un alejamiento, como si les dijera: "mejor 
más cerca de Dios que de Estados Unidos". 

ALGUIEN debería recordarle al cetemista Joaquín Gamboa Pascoe que en 12 días se debe renovar la dirigencia del 
Congreso del Trabajo y hasta ahora no hay... ¡ni convocatoria! 

LO QUE sí hay en la sede del otrora organismo cúpula del sindicalismo son despachos de "asesoría laboral" que, a decir 

de patrones y trabajadores, se dedican, más bien, a la extorsión con banderas rojinegras. 

(redacción, página 10) 
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